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PARTE OFICIAL
PRESIDEN DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. IÁ. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. S e-  
ft&ra Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, Jefe supe
rior de Palacio, con fecha de ayer comunica á esta 
Presidencia los siguientes telegramas:

«Sevilla 1 da Diciembre, 6 tarde.—Al Exorno, se
ñor Mayordomo Mayor de S. M.:

S. M. la Reina Isabel tuvo desde el principio 
de la semana anterior una fiebre de índole catarral 
gástrica y de forma intermitente irregular, bajo la 
influencia de una constitución atmosférica templada 
y húmeda. La fiebre desapareció en virtud de los 
medios apropiados; y cuando S. M. adelantaba, si 
bien con lentitud, en su convalecencia, se ha visto 
de nuevo molestada por la fiebre remitente.

A esta hora, las seis de la tarde, se halla S. M. 
aliviada; lo cual ponemos en conocimiento de Y. E. 
para los efectos oportunos. = E l Presidente de la Fa
cultad de la Real Cámara, Marqués de San Grego
rio.=E l Médico de Cámara de S. M. la Reina, An
tonio Serrano.»

«Sevilla 2 Diciembre, 5‘30 tarde.—AlExcmo. se
ñor Mayordomo Mayor de S. M.:

S. M. la Reina ha continuado notablemente ali
viada desde ayer por la tarde y pasado bien la no
che, sin que hasta ahora haya aparecido la exacer
bación febril. =Marqués de San Gregorio.»

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y  huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

*

El Claustro de Profesores de la Universi
dad de Salamanca, por las cantidades 
que á continuación se expresan:

Rector D. Mamés Esperabé Lozano.*  40
Yicerector D. Ramón Nieto Perez  7

Facultad de Filosofía y  Letras.
Catedrático D. Bartolomé B e a to .  ...........  5
Idem D. M ariano Arés S anz. ......................  5
Idem D. Miguel Gago Lorenzo.................... 5
Idem D. Santiago Riesco................... ............  5
A uxiliar D. Inocente Cham orro   £‘50
Idem D. Miguel de la R iva Crespo  £‘50

Catedráticos excedentes.
D. Pedro Manorel y P rid a .. . . ........    5
D. Pedro Rom ero............................................  5
D. Santiago U so...........................    5

Facultad de Derecho.
Decano y Catedrático D. José Laso Me

d ina ; . .....................................................   5
Catedrático D. Manuel Herrero Sánchez. .  5
Idem D. Ramón Segovia Solano..................  5
Idem D. Juan Perez L ara..............................  5
Idem D. Mariano R ipollés............................. 5
Idem D. Eladio García A m ado.................... o
Idem D. Modesto Falcon y O zcoide.. . . . .  5
A uxiliar D. Federico Brusi Crespo  £‘50
Idem D. Salvador Cuesta M artin ................ £‘50

Facultad de Medicina.
Decano y Catedrático A uxiliar D. Pedro

Sánchez Lledó........................  5
Catedrático A uxiliar D. Tomás García F e r

nandez.............................................................  gcgo
¿dem D. B uenaventura Gallego ...........  g‘50

Pesetas. Cents.

Idem D. Manuel P erianez............................  £‘50
Idem D. Ramón H ernández............... .......... £‘50
Idem D. Gabriel López Perez ......... .... £‘50
Idem D. Lúeas García M artin  .............  £‘50
Idem D. Rodrigo Sánchez Gómez................ £‘50
Idem D. Domingo H oyos................. .. £ ‘50
Idem D. Marciano de N ó............................... £‘50
Idem D. José Estéban Lorenzo.................... £‘50
Idem D. Angel Nuñez San P elayo   £‘50
Idem D. Nicolás Iglesias Crego.................... £‘50
Idem D. Manuel U rribasi.................. £‘50
Profesor clínico D. Gaudencio Arés Sanz. £
Idem D. Antonio González Pasaderías. . .  £
Director de trabajos anatómicos D. Pedro

López M artin ................................................  . £
Facultad de Ciencias.

Decano y Catedrático A uxiliar D. Juan
José V illa r .  .............................................. 5

Catedrático A uxiliar D. Luciano Navarro. £‘50
Idem D. Manuel D u ran .................... ............  £‘50
Idem D. Gabriel A paricio..............................  £‘50
Idem D. Alberto Segovia...............................  £‘50
Idem D. Cecilio González............................... £‘50
Idem D. Eduardo N ó................................. .. £‘50

Secretaría general.
Secretario general D. Isidro González Gar

c ía ......................... ..........................................  5
Oficial prim ero D. Pedro del ¡Pozo P in to . . £ -
Oficial segundo D. Ricardo Montero  1
Oficial tercero D. Eduardo Raboso  0 ^ 0

Dependientes.
Conserje D. Diego Iglesias Bernal   £
Bedel D. Manuel González Sánchez. . . . . . .  1
Mozo D. José D om ingo..................................  0‘50

El A yuntam iento constitucional de Cabra,
Córdoba...............................................    1£5

D. José García Rey, Teniente Coronel gra
duado Capitán del batallón reserva d®
Santiago, núm . 7 7 . . . . .............      10

Sum a .................   307‘50
Im portaba la a n te r io r  ....................   3.4£3.478‘43

Con lo cual asciende ya la suscrioion á 3.1£3.785‘93

o sean  R v n   1£.495.143‘7£
Madrid £de Diciembre de 1876.=E1 Presidente, el Mar

qués de Novaliches.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección general de Correos y Telégrafos, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el siguiente pro
gram a general de las m aterias de que han de examinarse 
los empleados del ramo de Correos con arreglo á la Real 
orden de £7 de Setiembre de 1876.

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos que correspondan. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
PROGRAMA GENERAL DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE EXA
MINARSE LOS EMPLEADOS DEL RAMO DE CORREOS CON ARREGLO 

A LA REAL ORDEN DE 2 7 DE SETIEMBRE DE 1876.
Escritura al dictado.
Aritmética, operaciones con números enteros y decimales. 

Programa de las preguntas de Geografía postal de España.
P rimera lección .

SERVICIO DE CORREOS DE LAS ADMINISTRACIONES PR INCIPALES EN  
CADA PROVINCIA Y SUS ENLACES CON LAS LIMÍTROFES Y CON LA 

AMBULANTE MAS PRÓXIMA.

Pregunta para cada una de las 49 provincias de España. 
i .  Situación geográfica de la provincia de..,..

 ̂ £. Descripción de las líneas férreas de que se sirve directa 
ó indirectamente.

3. Paquetes directos que hace la principal para más allá  
de sus límites y provincias ó comarcas que debe incluir en el 
extravagante de cada uno.

4. Conducciones en carruaje ó á caballo que la cruzan y 
puntos de enlace con las de las provincias contiguas.

5. Estafetas de la provincia situadas sobre cada línea 6 
conducción.

6. R uta que sigue el correo de Madrid hasta llegar á la 
capital.

7. Por dónde envía esta su correspondencia para las islas 
Baleares, Canarias, Antillas, Filipinas y países extranjeros.

S egunda seccion.
SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES AMBULANTES D E  LAS LÍNEAS  

GENERALES Y TRASVERSALES.

Preguntas.— Ambulante del Norte.
8. Su descripción, detallando las principales y estafetas 

á que sirve directamente.
9. Conducciones que arrancan de ella y comarcas cuya cor

respondencia deben llevar,
10. Ambulantes trasversales que arrancan de la  general.
11. Provincias ó comarcas que por ellas son servidas, ex 

presando las principales y estafetas situadas sobre la línea.
 ̂ d£. Conducciones que arrancan de las trasversales de esta 

línea y provincias ó comarcas que recorrén.
Ambulante de Aragón y Cataluña y sus trasversales, con 

análogos detalles que los consignados para la del Norte.
Ambulante del Mediterráneo y sus trasversales, con análo

gos detalles que los consignados para la del Norte.
Ambulante de Andalucía y sus trasversales, con análogos 

detalles que los consignados para la del Norte.
Ambulante de Extremadura y sus trasversales, con análo

gos detalles que los consignados para la del Norte.

T ercera s e ccion.
SERVICIO DEL CORREO CENTRAL.

Preguntas.
13. Ambulantes generales que salen de Madrid; trasversa

les que parten de cada una y sus estaciones de arranque 
y término.

14. Principales que están sobre las líneas férreas ; p rinci
pales que no lo están y ru ta que el correo de Madrid sigue 
para cada una de estas.

15. Paquetes que el Correo Central hace en la carrera ó
mesa de ( ........ ), y qué estafetas de cada provincia y  de las
limítrofes componen el extravagante de cada uno.

Iguales preguntas se harán á todos los empleados, varian 
do sólo la carrera ó mesa á que estén dedicados.

Program a de las preguntas sobre ta rifa  nacional y  ex tra n 
je ra , y órdenes vigentes sobre el especial servicio de cer
tificados.

P rim era scecion.
T A R I F A  N A C I O N A L .

1. Porte ó valor en sellos que deben satisfacer las cartas 
para el interior de las poblaciones, su tipo, unidad de peso 
para el franqueo y si pueden ser certificadas.

9>.f Tipo de peso y valor en sellos de las cartas [para la 
Península é islas adyacentes, para Cuba, Puerto-Rico, F ili
pinas, Fernando Póo y Annobon.

3. Tipo de peso y valor en sellos para las cartas dirigidas 
á Portugal y Gibraltar.

4.  ̂ Derecho de timbre que deben pagar los periódicos para 
su circulación por el correo.

5. Tipo de peso y valor en sellos para el franqueo de los 
impresos, anuncios, libros, obras por entregas y demás obje
tos inclusos en la casilla núm. 4 de la tarifa actual que circu
lan por la Península c islas adyacentes y se dirigen á las A n
tillas, Filipinas y Fernando Póo.

6. Clases de medicamentos que pueden enviarse por el 
correo; peso y dimensiones del paquete que los contenga y el 
valoren  sellos que devenga su franqueo.

7. Tarifa para el envío de muestras y condiciones 'que 
debe tener el paquete en que se incluyan.

8. Valor en sellos que debe llevar una carta  con llaves 
adheridas.

9. Condiciones de los paquetes que encierran alhajas, el 
valor mayor de estas, porte de franqueo y certificado, derecho 
por seguro que deben pagar, y si en caso de extravío responde 
el Estado de su importe.
MO. Valor en sellos por derecho de certificados para la P e 

nínsula é isL s adyacentes, A ntillas, Filipinas y Fernan
do Póo.

14. Valor en sellos por derechos de certificado de im 
presos.

Segunda geecioo.
TARIFA EXTRANJERA. * "*

4£. Tipo de poso y valor en sellos de las cartas franquea
das para los Estados comprendidos en la Union general de 
Correos.
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13. Porte que deben satisfacer las cartas no franqueadas 
procedentes de los Estados comprendidos en la Union gene
ral de Correos. # ‘ .

14. Derecho fijo é invariable de certificación establecido 
para*las carnes ordinarias y los objetos designados en los nú
meros 6, 7 y b de la Tarifa general.

45. Tipo de peso y valor en sellos para el franqueo de las 
tarjetas postal-s para los Estados comprendidos en la  Union 
general de Correos.

16. Tipo de- peso y valor en sellos para el franqueo de los 
libros, periódicos, papeles de música, anuncios y demás obje
tos comprendidos en la casilla núm. 6 de la Tarifa general 
para los países de la Union.

47. Tipo de peso y precio de las muestras del comercio que 
se dirijan a los países de la Union.

48. 'Tipo de peso y precio p°ra el franqueo de los papeles 
de comercio ó de negocios, pruebas de imprenta y manuscri
tos que se dirijan á los países de la Union.

49. Portes de las diferentes clases de correspondencia con 
destino á P<-.dogal é islas Azores y Madera.

£0. Poro s de las diferentes clases de correspondencia con 
destino á Gibraltar.
- 21. Tipo de peso y precio de las diferentes clases de cor

respondencia- coa destino ó procedente de las Antillas espa
ñolas, via Francia ó Inglaterra.

££. Tipo de peso y precio de las diferentes clases de cor
respondencia- con destino ó procedente^ de la Confederación 
Argentina y Uruguay por diferentes vias extranjeras.

£3. Tipu de peso y precio de las diferentes c ases de cor
respondencia con destino ó procedente de el Brasil por dife
rentes vias extranjeras.

£4 Tipo Pe peso y precio de las diferentes clases de cor
respondencia con destino ó procedente de Méjico por diferentes 
vias extranjeras.

£5. Tipo de peso y precio de las diferentes clases de cor
respondencia con destino ó procedente de Colombia, Costa- 
Rica, Guatemala, Nicaragua y Venezuela por diferentes vias 
extranjeras.

£6. Tipo de peso y precio de las diferentes clases de cor
respondencia con destino ó procedente da Aden, Geylan, Pe- 
nang, Malacoa, Singapoore, China, Hong-Kong, Shang-Hay, Ja- 
pon, Yokohama, Australia y Nueva Zelandia.

T erc er a  sección .

ÓRDENES VIGENTES SOBRE EL ESPECIAL SERVICIO DE CERTIFICADOS.

£7. Cnndieioues que deben tener los pliegos que se presen
ten á certificar; si son admisibles tof,os los sellos con que los 
interesados ios lacre,i; qué operaciones y anotaciones proce
den inmediatamente después de su recibo, y si se puede certi
ficar para (1 interior de las poblaciones.

£8. Cómo gLben entregarse los certificados á los destína
tenos.

£9. Si Jos destinatarios no recogen los certificados ¿qué 
procede hacer con ellos? Y una vez devueltos oportunamente 
por las ofiei ias de destino á la de origen, ¿qué;deben estas 
hacer?

30. Anotaciones que deben llevarse á cabo para reexpedir 
los certifica»ios que proceden de otras oficinas.

31. Devolución de sobres de certificados á las oficinas en 
que fueron impuestos.

3£. Formalidades con que deben presentarse los certifica
dos con papel del Estado y las que han de observarle en las 
oficinas para su recepción, reexpedición y entrega á los des
tinatarios.

Programa de ¡as preguntas sobre Geografía postal universal.
4, Adr ilustraciones por donde cambia España la corres

pondencia extranjera.
2. Administraciones extranjeras por cuya mediación en

vía España su correspondencia á las diferentes naciones de 
Europa.

3. Por dónde envía España su correspondencia al Africa.
4. Por dónde envia España su correspondencia á Asia.
5. Por dónde envía España su correspondencia á Oceanía.
6. Por dónde, envía España su correspondencia á la Amé

rica del Sur.
7. Por dónde envía España su correspondencia á la Amé

rica del Norte.

Programa de las preguntas sobre Legislación y Contabilidad 
del ramo.

P r im er a  sección .
LEGISLACION.

4. Definición del correo.
Organización general administrativa de este ramo y Mi

nisterio de que depende.
Nomenclatura de las oficinas que constituyen la Adminis

tración pro viudal.
2. Vayas.
Definí don de estos documentos.
Su redacción.
Refrer río de t o s  vayas.

3. Apertuia t.u bal jes.
.Manera d* ef murr la comprobación de su contenido.
ManipbUo.ou y operaciones á que inmediatamente se so

mete la cí i iTspondencia.
4. Eiiiítg . de Ja correspondeneia de lista.

De la de pn-i ims fallecidas, de comerciantes quebrados y 
fie presos ink ' » i nados.

Entrega o o f< rrr -pendencia á transeúntes.
5. Huras cc tus picho en las administraciones.

Salida de los carteros distribuidores en Jas poblaciones.
6. Obligaciones y servicio de los carteros de las adminis

traciones.
Forrar* y manera de prestar servicio los carteros baiijeros.

7. Definición de lo que se entiende por correspondencia 
oficial.

Determinar en general quién disfruta franquicia para su 
correspondencia.

8. Objetos cuya circulación por el Correo está prohibida.
Destino que debe darse á estos objetos.
Manifestar de qué medio deben valerse los Tribunales 

para remitir dinero ú otros efectos.
9. Definición de lo que se entiende’por correspondencia so 

brante.
Epocas fijadas para remitir á la Dirección general la cor- 

respondendm m/  -aunte franca.
Delenn'' ar . " noe hay dispuesto para la devolución de 

correspoi” e. U <- brante á remitentes conocidos.
40. Dhv* M 'bJ s vigentes sobre cartas fracturadas.
Sobre c- Un dirección ó dirección defectuosa.

44. Condiciones más esenciales que se exigen en los plie
gos para contratación de los servicios ordinarios de. Correos. 
 ̂ Condiciones que como esenciales debe comprender toda

escritura de arriendo de una finca destinada á oficina de 
Correos.

12. Nomenclatura actual del material destinado á la con
ducción de correspondencia.

43. Liaros que deben llevo,rse en las Administraciones 
principales.

Libros, que deben llevarse en las estafetas.
44 Sobreporte establecido para la correspondencia proce

dente de las Antillas españolas recibida por buques particu
lares.

Para la procedente en general de un país cualquiera ex
tranjero recibida por igual conducto.

Sobreporte que especialmente establecen los Tratados con 
Franc'a y ,on Italia.

45. Desfalcos.
Manifestar á quiénes alcanza responsabilidad por los des

falcos que resulten en las dependencias de Correes.
Perjuicios que se irrogan á los funcionarios que aparezcan 

alcanzados.
46. Certificaciones.
Expresar á quién corresponde en las administraciones, y 

hasta qué límites, el expedir certificaciones.
Manifestar cuáles son las certificaciones de exclusiva com

petencia de ios Administradores.
Determinar qué (fiase de certificaciones está prohibido á 

los Administradores el expedir.
47. Sellos de las adran íistraciones.
Determinar sus clases y el uso respectivo de cada uno.

S e g u n d a  sección .

CONTABILIDAD DEL RAMO.

48. Qué se entiende ror intervención recíproca y desde 
cuándo se conoce esta forma de serv icio.

Cómo se ejecuta por las administraciones de cambio.
49. Cómo se ejecuta la intervención recíproca por las Ad- 

ministrac'ones principales y. subalternas.
£0. Forma general de ios estados núm. 43 ó diarios para 

reunir los datos de intervención recíproca.
Estructura de los estados números 44 y 45, en los cuales 

se rinden estas cuentas.
21. Qué se entiende por valor resultante en la cuenta de in

tervención recíproca.
Qué por cartas sobrantes.
Qué por valor líquido.

22. Qué es una hoja de cargo ó impreso, núm. 4.
Su estructura.
Qué es una carpeta de hojas de cargo y su aplicación.

£3. Estructura de la relación núm. 41, ó sea el asiento de 
la correspondencia de cargo á que dan salida las Administra
ciones principales y Estafetas dentro de la Península.

Cómo se sienta en estas relaciones el cargo destinado á 
una cartería.

£4 Qué es un pedido de abono y qué correspondencia es 
objeto de él.

Detalles de estos pedidos.
£5. Cuándo se dotan las oficinas de los pedidos de abono.
Cómo figura en Caja el importe de un pedido miéntras no 

se acuerde por la Dirección.
£8. En qué forma se hace una rectificación por cargo ha

llado de más ó de ménos. . . . ■ .
Cómo se hace constar esta diferencia en la oficina recep

tora.
£7. Qué cargo -experimenta la correspondencia del extran

jero y la de 1 as Antillas españolas conducida por . buques p ar
ticulares.

Cómo se figura en la misma y con qué requisitos se le da 
salida por las Administraciones del litoral que la reciben.

£8. Cómo se procuran medios las administraciones del 
litoral en las cuales se entrega correspondencia por Capitanes 
de buques mercantes para satisfacer el sobreporte que á estos 
se debe.

Cómo se documenta la cuenta de los sobreportes que tiene 
que aprobar la Dirección para la formalizacion del gasto de 
la oficina.

£9. Con qué requisitos se recauda el derecho de apartado.
En qué cuanta figura el cargo de este derecho.
Qué "justificantes se acompañarán al descargo de esta in 

greso en la cuenta correspondiente.
30. Forma en que se verifica el franqueo de los impresos 

cuyo peso no exceda de 400 gramos.
Cómo figura en las cuentas de Intervención.

31. Qué es la cuenta de rentas públicas.
Cuáles son los datos que forman el cargo y la data de es

tas cuentas.
22. Qué documentos constituyen la data de las cuentas de 

rentas públicas.
83. Qué se entiende por cuenta de valores en la genérica 

de restas públicas, y qué por la de caudales.
Traducción correcta del francés.

Programa de las preguntas sobre Tratados postales vigentes, 
sus reglamentos para la trasm isión de despachos y conta

bilidad especial.

4. Definición de lo que se entiende por Convenio ó Tratado 
de Correes.

Bases esenciales que en él deben resultar incluidas.
Definición de lo que en general ss entiende por correspon

dencia internacional.
Manifestar cuando sé trate de dos naciones que han cele

brado un Convenio de Correes, cuál es la correspondencia que 
se denomina internacional y cuál la que toma el nombre de 
correspondencia de tránsito.

2. Demostración de lo que se entiende por pliegos ó paque
tes cerrados.

Explicación de la correspondencia que se denomina de 
tránsito al descubierto.

Definición de lo que se entiende por nación mediadora ó 
intermediaria.

De lo que toma el nombre de derecho de tránsito terrestre 
ó de ponduccion marítima.

3. Enumeración de los Tratados vigentes de Correos entre 
España y otros países.

"Manifestar los que rigen en totalidad y los que están en 
vigor parcialmente á consecuencia del Tratado de la Union 
general de Correos.

Fecha del Tratado de la Union.
Países que la Union comprende en Europa, en América, 

en Africa, en Asia y en Oceanía.
Fecha en que el Tratado de la Union fué ejecutorio para 

los diferentes Estados que la constituyen.
4. Clases de correspondencia ú o ojióos cuya trasmisión 

autorizan el Tratado de la Union general de Correos, ios es
peciales Convenios con Portugal y el Brasil y el adicional con 
la Gran Bretaña para las relaciones particulares entre España 
y Gibraltar.

Condiciones generales que se exigen para el envío al exte
rior de Jas cartas certificadas.

Condiciones gene?*les establecidas para remisión de los 
paquetes que cor jengan libros, muestras, impresos, papeles de 
negocios y manuscritos.

5. Tipo de peso establecido para el cambio internacional y 
para las diferentes clases de correspondencia ú objetos que se 
trasmiten, según los diversos Tratados vigentes.

Tipo máximo de peso que se fija para los paquetes que 
contengan libros, muestras, impresos, papeles de negocios y 
manuscritos.

6. Tipo de precio que como general establece el Tratado 
de la Union para las diferentes clases de correspondencia.

Portes para estas fijados por España para sus relaciones 
con Jos países de la Union.

Tipo de precio establecido para Jas diferentes clases de 
correspondencia, con arreglo á Jos especiales Tratados con 
Portugal, el Brasil, utilizando la vi a portuguesa, y según el 
adicional con Inglaterra para las relaciones con Gibraltar.

7. Sistemas de franqueo adoptados por España para el cam
bio internacional.

Designación de los países para los cuales es admitido en 
las cartas el franqueo voluntario, y para quiénes rige el obli
gatorio.

8. Tipo de precio que el Trcfado de la Uoion fija como 
derecho general de tránsito terrestre en el territorio de la 
Union.

Tipo de precio qne corno general establece ese mismo Tra
tado para la conducción marítima en el territorio de la 
Union.

Tipo de precio fijado por el acuerdo de £7 de Enero de 4876 
para la conducción marítima de la carrespondencia de los paí
ses que en virtud de ese acuerdo ingresaron en la Union.

Tipos de precio que España abona á Portugal por el tras
porte de la correspondencia de ó para la América del Sur y 
Antillas españolas y al Archipiélago filipino, y á Francia por 
la correspondencia de ó para Ja América del Sur.

9. Definición de lo que se entiende por Administración de 
cambio.

Enumeración de las oficinas de Correos españolas que lo 
son de canje con el exterior.

40. Enumeración de las Administraciones de Correos ex
tranjeras que en los diferentes países son de cambio con 
España.

Designar con qué oficinas de canje extranjeras corresponde 
cada una de las españolas de igual clase.

44. Clasificación ó división que en las oficinas de cambio 
sufre la co-Tespondencia destinada al exterior.

Designación de lo que ss entiende por hoja de aviso.
Forma en que se anotan los portes en las cartas que se ex

piden al descubierto.
Manera de trasladar estos portes á la hoja de aviso, y de 

anotar en ella la correspondencia que se expide en pliego 
cerrado. ■

i£. Confección de un pliego ó paquete cerrado.
Manera de comprobar un pliego cerrado según el Tratado 

de la Union.
Definición de lo que es hoja de rectificaciones.
Casos en que debe formarse.
Plazo fijado para su remisión.

43. Correspondencia sobrante extranjera.
Forma en que se verifica su devolución al país remi

tente.
Madrid 1.° de Diciembre de 1876. =  R omero y Ro

b l e d o .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion del T esoro púb lico  y  O rdenación gen era l 
de Pagos de! Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 5 del corriente so 
satisfaga en Ja Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos sus créditos comprendidos 
en el quinto grupo, resto del núm. 70, el núm. 71 y parte del 12.

Madrid £ de" Diciembre de 4876. =  El Director general, 
Eehenique.

Dispuesta por Real decreto de 11 de Agosto de 1875 la 
amortización definitiva de los billetes de la lleuda flotante del 
Tesoro, el día 7 del actual, á las nueve de su mañana, y en el 
patio grande del edificio que ocupa eh Ministerio de Hacienda, 
tendrá lugar con las formalidades prevenidas la quema 
de £8.774, procedentes de la existencia en cartera de la emi
sión autorizada, por ley de £7 de Julio de i 874, correspondien
tes á las seis series, y cuyo valor nominal es de 63.340.7^5pe
setas.

L ) que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £ de Diciembre do 4876.== El Director general,. 

Echenique.

Dirección  gen eral de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresan podrá 

presentarse el dia 4 del corriente mes, de ríos á tres de Ja 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fué admitida en Ja 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias
4.a y £ de Octubre del año último.

Cantidad Valor
Numero TT/virT>T,„  ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRE. _  _  —
guardo. _ _ _  Rs- m ' Hs’ m ‘

4.049 D. Vicente G. Romero 401.051*50 88 88.985*3»
Madrid £ de Diciembre de 4878.= El Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones,=V.® B.°=E1 Director general, 
Maldonado. .

T esorer ía  Cen tr a l d e  la  H acienda pública.
De orden do la-Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 

corrí frite, de diez de la mañana á dos do la tarde, satisfará 
esta Tesurería Central las facturas de capones ele bonos del 
Tesoro de Ja primera emisión, vencimiento de 31 -de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 9££ al 930 de 
presentación y i.4££ al 4.430 de sorteo para el pago, impor
tantes 40.590 pesetas.

Madrid £ de Diciembre do 4876. =  El Tesorero Centra!, 
Francisco de Goicoechsa,
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J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Resu ltado  de la subasta  verificada él día  30 d.e N o v ie m b re  ú l t im o  para  la am ortizac ión^  de  
la ren ta  p erp e tu a  in te r io r  y  e x te r io r  que d ispone la Real orden  de 27 de Julio  p r ó x i m o
pasado , en consonancia  con lo de term inado  en la ley de %i,de dicho m es  de Julio.

—  PROPOSICIONES PRESENTARAS.

Cantidad ofre- 
Provincias Clase cida. Cambio.

IN T ErvE ̂  A DO». donde se han de Deuda. — —
presentado. Reales vellón. Rs. vn.

D. A ntonio A h u m a d a . ............. .. M adrid   In te r io r . . .  404.003
I). E leutcrio  B a y o n a   . . . .  Idem    Idem   43b.OüQ 12* /5
13, Diego D iaz   ...........  Idem ................. Idem   700.000 12/ id
D. Pedro de V era .........................................  Idem ...............  Idem   200.0C3 12*77
D. Juan  P ru n e d a ............... .........................  Idem     • Idem   5G0.0GD
D. Francisco de M onasterio ... . . . . . . . .  Idem .............  Id em ,.......  SüO.OnJ 12w9
D. Antonio González M erino   Idem    Idem   oUO.OOO 12*
B. R am ón de M ichelena............................  Idem    Idem   1.000.0,00
D. José de la P resilla ..................................  Idem    Idem    1.000 000 12*80
I). Sebastian M artínez .  ........................  Idem ...............  I d e m . . . . . .  1.000.000 12'80
B. Sinforiano R u e s c a s      • Id e m ., . . . . . .  Idem .  1.400.000 ^ ^ 5
D. Domingo S k e r r e t   ......................  Id e m ... . . . . .  Idem    3.0-33.000 12* 8o
D. Federico B onastre  ...............................  Idem ...............  Idem   400.000 12*8/
D. R obustiano A rce ........................ . ......... Idem ...............  I d e m . . . . . .  830.000 12*87
D. F rancisco G onzález. ............................. Idem ...............  Idem    . 400.000 12*85
D. F rancisco  P iñ e ro   ............ . I d e m . . .   I d e m . . . . . .  500.030 12*89
D. José González..................... ........ ............. Idem ...............  Idem   600.000 12*89
D. Juan  R a m ó n ............................... , ......... Idem ...............  I d e m . . . . . .  7C9.C30 12*83
D. F rancisco  G onzá lez ...................... Idem     • Idem  . 700.030 12 89
El m ism o ......................................... ..............  Id e m ..  Idem   4.000.000 12*89
El m ism o ................. ................. .............. .. Idem .. . .........  Id em .. . . . .  1.000.000 12*09
E l m ism o......................................................... Idem ...............  Idem   l.CfOO.OOO 12*89
E l m ism o..................... ................................ .. Idem  . * ♦ Idem   1.000.000 12*89
D.'M am erto Rojo  ..........     Idem ..................  Idem ......   400.000 12*90
D. A lejandro  de C arrasqueño . . . . . . . . .  Idem ...............  Idem   5.000.000 12‘93
D. José S erra  y T ió .....................................  Idem ...............  Idem   700.000 12‘93
D. Félix  Moreno Q u e g le s .  .........  Idem ...............  Idem   1.000 000 12*94
D. Francisco  Javier y G rav ides................ C ádiz  Idem   105.000 12*93
D. F rancisco  B a rn e x .. . . ’......... ............... .. M adrid . .  Idem   2G0.000 12*95
D. Mar ano P u ig  . . . .  B a rc e lo n a ...  Idem   1.000.000 12*95
D. C ayetano D aniús....................................  M a d rid ... . . .  Idem   1.000.000 12*95
D. Manuel Cuevas . . . . . ...................... ...... Id e m ..  Idem   1.200.0C0 12*95
D. A ndrés de P a lm a ...................................  Idem ............... Idem   1.500.000 12*93
D. Juan  R am ón ,................................ ..........  Idem    Idem   3.000.000 12*95
D. Federico B cm astrc .............................. Idem ............... I d e m . . . . . .  400.000 12*97
D. C ayetano D aniús..................................... Idem ...............  Idem   9C3.000 12*97
D. Vicente T in to re r...................... ............... Id e m ..  Idem   1.000.000 12/37
I). Joaquin M. de Medinilla-......................  Idem ...............  Id em .  3.0C3.000 12*97
D. Rafael D ervit .. Id e m ... . . . . .  Idem  . 303.000 12*98
D. Manuel M artín ez .,................................. Id e m ... . . . . .  Idem .. * . .  400.000 12*98
D. C ayetano D aniús  .................... .... Id e m ... . . . . .  Idem .. . . . .  600.000 12*98
D. José de la P resilla   ...........  * Idem     Id e m ... . . .  1.000.000 12*98
D. R am ón de Soria   .................... .. Id em .. . . . . . .  Idem   1300.000 12*98
D. R am ón C o rn e lia s ..................... Id e m ... '  Idem   100.000 12*99
D. Ildefonso P e ré s ........................................ B a rc e lo n a ...  I d e m   200.000 12*99
D. León R e p u llé s . ........... M adrid .. . . . .  Id em .. . . . .  200.000 12*93
D. Jorge Perez........................... ................. .. Idem    Idem   200.000 12*99
D. F rancisco de M onasterio ......................  Idem    Idem   600.000 12*99
Sres. Cohén y O la v a rr ía .  .....................  Idem ...............  Idem   800.000 12 99
D. E varisto  A lonso............................ .. Idem ...............  Idem   1.000.000 12*39
D. Cayetano D aniús ...................................  Idem ...............  I d e m   1.000.000 12*^9
D. Juan  P ru n e d a . , .....................................  I d e m . . . . . . . .  Idem   2.300.000 ' 12*99
D. R am ón de S o ria .....................................  Idem ...............  Idem   3.803.000 12*99
B. José P o rta le s ............................................ Idem ...............  I d e m . . . . . .  5.000.000 12*99
Doña C onstancia F o lia ............... ............ .. íd e m .. . . . . . .  Id em .. . . . .  30.000, 13
D. J. M anuel Cavero ____ _______ . . . .  Id e m ..  Idem   100,000 18
D. Joaquin de L escano ............................... Idern...............  Idem   100.000 18
D. Juan G losas............... ..............................  Idem ............... Idem   200 000 18
I). Miguel L uengas....................................... I d e m .. ,   Idem   400.063 18
D. S inforiano H ueseas............................... Idem     Idem   500.030 13
D. B ernardo N e je ru e la ........................ .. Id e m .. .........  Idem   500.000 13
JO. Juan  González y P a la c io s . ...........  Id em .. . . . . . .  Idem   922 000 13
D. José S ánchez   .......................... .. Idem ...............  Idem   4.000.0Q0 18
D. Ju lián  de OMvo y G il.  .   ................ Idem ...............  Idem   1.003 000 18
D. Pedro E lo rd ............... ..................... Idem ...............  Idem   2,000.000 • 18 _
L e Crédit L y onnais..................................... Idem    Idem   2.000.000 13*05
D. Federico B onastre..................................  Idem ...............  Id em   400.000 13*07
D. E duardo de L a rre a .  ........................  Idem ...............  Idem   500.000 13*09
D. Mateo Sánchez................. ....................... Idem ...............  Idem   100.000 13*19
D,. M ariano S. M uniesa............... . Id e m ..  íd e m .. . . . .  200.000 *3*10
D. S inforiano R uescas................................  Idem     I d e m . . . . . .  1.700 0-0 13'iÜ
D. Diego Diaz  ................................... .. Idem    Id em .. . . . .  2.500 000 13'10
D. Jorge P e rez ............................/ . .  Idem .............................  Idem .  200,000 13*14

-1). Angel G arcía C alás. .................... Id e m .,  Idem   200.000 13*15
D. M anuel Herbolla......................... .. Idem ............... I d e m .. . . . .  432.000 13*15-
D. Juan  R am ón.................................. ..........  Idem ...............  Idem   3.000.000 13‘i5
E l m i s m o . . . ................................ ................. Idem ...............  Idem   5.000.000 43*19
D. Pedro R odríguez  ........ ' ............  Id e m .* ,  Idem   1.000.000 13*24
D, Juan  R am ón  ........... .................. I d e m   Id e m .,. . . .  3.000.000 13*24
D. I. M uniesa............................................. .. Idem    Idem    40 000 13'2»
D. Dionisio Roca  ................. ...............  Idem ...............  I d e m . . . . . .  500.000 13*25
D, Ildefonso P érís ....................... ................. B a rc e lo n a ...  Idem    200.000 18*26
D. Juan  R am ón. ......... ................. M adrid   Idem    6.000.000 13;29
B. Sebastian Á rre g u i '........... I d e m . . .   Idem   600.000 18*30
-O. Manuel M artínez ............. .. Idem .. . . . . . .  Idem    400.000 13*34
Sres. Gohcn y O iav arría .. . . . . . . . . . . . .  Idem    Id e m ... . . .  814.000 13‘40
D. José R odríguez y O su n a .,. . . . . . . . .  Id e rn ..  Idem   1.050.000 15*40
D. A ntonio González y M erino   Idem  Idem   300 000 13 42
D. A lejandro M aría de A rrió la ...............  Idem ...............  Idem   400.000 13*44
I), Félix  Moreno Q uegies   Idem ...............  Idem   1.0-.*0.000 18*44
-O. R ugenio P o n s .  .................    , Barcelona; . .  Idem    200.000 18*43
I). Mariano M unigi......................... ............. M adrid  Idem    500.000 i 3 ‘45

•13. Ildefonso P e ré s ......................B a rc e lo n a .. .  Idem .  600.000 13*43
D. Ignacio Caballero y C oll................. . M adrid  I d e m   2.000 000 13'45
D. Benito A n d ra d e .....................................  Id em .  Idem   2.200 000 i 3 !4§
-D. S inforiano H ueseas     ....................  Idem ...............  I d e r n . . . . . .  80ü.000 13*49
ID E duardo de L a r r e a . .   ........................  íd em . . .  Idem   300 000 18!4u
D. P edro -R odríguez ....................................  Idem    Idem   l.OüO.GüO 13*49
D. C onstantino G il . . , ........... . . .  Idem ................. Idem   1.200 000 18*49
■O. J. Manuel C a v e ro ,  ............................ Idem ...............  Idem   100.000 13*50
D. José de Ja C uesta  , .................... Idem ............... Idem   190.» >00 d3‘50

* B. Pedro de V era............................ .. Idem .  Idem   200.000 13*30
13. Manuel M artínez..................... .. Id e m .. .........  Idem   200.000 13 50
D. R am ón Cornelias....................................  Idem ............... Idem   200.000 13*50
D .'R afael B lanco.........................................  Idem ...............  I d e m ,.* . . .  300.000 13*50
D. José R, D ia z . ........................................  Idem .  Id e m .,. . . .  300.000 13*50
D. Manuel P e re ira ..   .............................. O rense  Idem .  400 000 13*50
D. M ariano P u ig .  ................................. B a rc e lo n a ...  Idem   400.000 do‘50
D. Francisco  P o r ta le s . .............../ ,  Madrid. . , . , .  I d e m .,. . . .  400.000 *33‘50
0. Federico B o n a s tre .. , ............................. Id e m ... .  , . . .  Idem   400.000 13*50
0. Santiago Cor v e r a . . . .  . ............. .. Idem ...............  Idem   500.0 0  13*80
Sres, Roca herm anes y C o m p añ ía ... .  . Idern   Idd-m.  600.000 13 50
p . L u is izquierdo , , .................... .. Idern .  Idem    750.000 13*50
O. S infúriauo R u esca s  ......... ..........  Idem ...............  I d e m ,. . ' . , .  I.OüQ.OOQ 13*50
B. Fernando  lig a r te .. . . . . . . . .................. I d e m , I d e m .   í .000.000 13‘5Q

Cantidad ofre-
TNTT7 R 1 7C'\ r n c i  Provincias Clase cida. Cambio.
iJN i L R cioA bub . donde se han de Deuda. — —«

presentado. F Reales vellón. Rs. vn.

D. J. Reses y Rdcard................................... M adrid  I n te r io r . . .  4.000.000 ISTO
I). Antonio Hernaez......................, ............  Idem ...............  Idem   d.000.000 43*50
D. E nrique Santoyo....................................  Idem ...............  Idem   1.000.001) 13*50
D. Manuel L edesm a.....................................  Idem    Idem   2,500.00) i3*oÓ
I). Manuel Fernandez C ad iñanos  I d e m .. .   I d e m . . . . . .  200.0.P  13*55
D. E duardo de L arrea ................................  Idem ............... Idem   500.000 l 3 ‘55
D. E nrique B u elta .......................................  Idem ............... Idem   ¿.530 000 13 57
D. R am ón C ornelias...................................  Idem ............... Idem   200.000 13‘59
El m ism o ......................................................... Idem ............... Idem   200.000 13*63
D. Manuel M artínez G av iña ...................... Idem ............... I d e m . . . . . .  400.00) 13*67
Doña Nicolasa Ir igoyen .............................  Idem ............... I d t m . . . . . .  50.0 0 13*70
D. Mateo Sánchez.........................................  Idem ...............  Id e m ... . . .  100.000 13 70
D. Ildefonso P e ré s  .................. ...................  B a rc e lo n a .. .  Id e m ... . . . .  400.000 13*70
D. Pedro R odH guez.....................................  M adrid  Idem   d.000.000 13*74
D. Juan Fernandez Callejo. . ................  Idern...............  Idem   100.000 13*75
D.’ José Mengs  ................................. Idem ...............  Idem  . .  400.000 13*75
13. M artin L íscano .......................................  Idem ...............  Idem   1.000.000 13*75
D. Manuel Antonio O rtiz ........................... Idem ...............  Idem  „ 1.000.000 13*75
D. Manuel Recaí-te....................................... Idem ...............  Idem    112.000 13*80
D. Tom ás P e rd ices   ........................  I d e m ... .........  Id em .. . . . .  3.000.000 13*80
El m ism o .......................................................  Idem ...............  Id e rn ..  152.000 13*85
D. E duardo  de L a rrea ................................  Idem     I d e m . . . . . .  500 000 13*85
D. José Com u la da. o ............... ................... B arcelona . . .  Idem ,. . . . .  200.000 13*00
D. Pedro C aste llanos................................... M adrid  Idem   500.000 13*90
D. Pablo M ari)oez. ........... ....................... Id em .  .........  Idem   620-000 43*90
D. Manuel L edesm a.....................................  Idem . .............  Idem    1.000-000 18*90
El m ism o .................................................  Idem    I-Luí ■.. 2.100.000 13*90
D. Ildefonso P e ré s .......................................  B arcelona ..-. Idem   200.000 13*95
D. Manuel de D u e ñ a s .  .............  M adrid  Idem   300.000 13*93
D. Leandro de A lvear................................  Idem ...............  Idem    300.000 13*95
D. José M cngs................................................ Idem ............... I d e m . . . . . .  350.000 13*95
D. L eandro  de A lvear................................. Idem .  I d e m . . . . . .  500.000 13*95
D. Miguel P e re z  ...................................  Idem ............... Idem   1.000.000 13*95
Mr. Ad. R. C alzado .....................................  P a r í s   E x terio r . .  4.500000 13*93
LL Miguel de D esea tila r........................ . M adrid  I n te r io r . . .  70.000 43*97
D. Em ilio  Fernandez T re lle s   -----  Idem ............... Idem. . . . .  479 000 43*97
D. Pedro R odríguez .................................... ydein...............  I d e m . . . . . .  1.000.C00 13*97
Sres. Perez y F a b ra ................................... I d e m . . . . . . . .  Idern .   500.000 43*98

I D. Lorenzo G arcía B e n ito .........................   Idem ............  I d e m . . . . . .  573 000 13*98
j D. Manuel A lario  y P enche.......................  Idem ............. Idem   4.480 000 13*98

D. Sinforiano R u e s c a s . . ..........................  Idem ...............  Idem    5CO.GOO 43*99
I). Valeriano de Levenfeld........................  Idem ...............  Idem   1.2COOOO 43*99
í). Prudencio R o c a ......................................  Idem ,.............  Idem   12.090 14
D. Z acarías M o ren o .. ......................  íd em    Id e m ... , . .  100.000 14
D. J. Manuel C avero ...................................  Idem ...............  Idem ......  100 000 14
I). José de Z uiueta . ........................  C ádiz   Id em -.* ..,. 200.000 44
Doña Vicenta F lo r  . . . . . . . .  M adrid  Idem  300 000 44
D. José Vi g i l . . ................. ............................  I d e m . . . . . . . .  I d e m . . . . . .  300.000 14
D. Juan  C alvo................................................  Idem ...............  Idem ......  SCO 000 14
D. José L ópez-P o lin ...................................  Idem ...............  Idem     SC0.000 14
D. Vicente T in to re r..................................... Idem ...............  Idem   800.000 14
D. Josa C arrasco................................   Idem . Idem   475 000 14

| D. Leandro de A lvear.................................  Idem ............, . .  Idem    500.000 !4¡
j D. Santiago C o rvera ...................................  Idem ...............  Idem ...... 500.000 44

D. Pedro  G irón    .................... Idem ...............  ídem ...... 500 OÜQ 14
D. Em ilio  S o riano    : . . .  Idern................  Idem   550.000 14

I Doña P etra  de A zcárrag a .............. .. Idem    Idem   380.000 14
! D. M anuel IL ecarte ..  ....................... .. Idem    E x te r io r . .  696.000 14
j D. Onofre J. B. F erro ................................... Idem  . .  I n te r io r . . .  7o0! Ci.» 14

D. Pedro G um ez............................................  I d e i n   Idem    300.000 14
I D. Sinforiano R u esca s ............................... Idem ...............  Idem    4.000.000 14

D. Jasé R osós................................................ Idem ...............  íd em   4.000.000 14
j JJ. Antonio H ernaez  .............  ídem ...............  Idern  1.000.000 14

D. E nrique Santoyo ................... .................  Idem ...............  Idem   4.000.000 14
j D. P aulino  de G am boa . . ........... .. Idem  . . . .  Idem    1.600.000 14

D. José Gil y h e rm an o ............................ .. .Idem ...............  I d e m . . . . . .  2.000.000. 14
D. Manuel L edesm a................... ................. Idem ...............  Idem   3.000.000 14
D. L eandro de A lv e a r ..  . ...........  Idem.  .........  Idem   500.000 11*05
Ei m ism o. ....................................................  I d e m   Idem   500.000 14*03
D. E nrique E btéban  ........................  Idem ...............  I d e a n . . . , .  200.000 1P30
D. Juan C alvo     ............................  I d e m   Id e m ..  200.000 14*40
Sres. Sobrinos cíe Marcial M artínez .. . ,  Iuem ...............  I d e m . . . . . .  500.000 14*40
D. Felipe M ingues..................................... .. Idem ...............  Idem   200.000 14*48
D. P. A {faro y C om pañía..........................  Idem ...............  Idem   1.000.000 14*48
D. Benito AncLade  ......................  Idem. ...........  Idem   1.880.000 14*49
El m i s m o . . . , ............................................... Idem ................  Idem   2.000.000 14*49

1-E l m is m o .....................................................  Idem  . . . .  Idem ............  8.500.000 14*49
D. Luis V aidés.............................................. Idem ...   Idem   200.000 14*50

J D. Sinforiano R uescas............................... Idem ...............  Idem   500.000 44*50
j D. E nrique Santoyo............... . ...................  Idem ...............  Idem   1.000000 44LIO

D. Saturnino A rroyo ................................... Liem ...............  lu em   9.000 000 14*30
Mrs. Badal F reres et C om pagnie . .  P a r í s   E x te rio r . .  4.000.000 14*50
D. Manuel L edesm a..........................* . . . .  M adrid    I n te r io r . . .  5*0004 00 14L-0
D. Vicente B olero........................................ Idem    Idem   210090 14-80
D. A quilino G onzález........................ .. Idem ...............  Idem  . 1 .3000C3 ú4 ‘PM
D. Rafael Sandova!. . . ......................  Idem    Idem   290.000 14*00

| Sobrinos de M arcial M artínez................. Idern   Idem    500.000 14*90
j Sres. Cohea y O iavarría   ............... Idem    Idem ........   1.000 000 14*90

D. Félix Moreno Q uegles..........................  Idem ...............  L i e m . . . . . .  500.000 14*94
D. Eduardo Rodríguez G a lv an ...............  Idem  . . .  Idem  . 6.000.000 14*94
D. Juan  González y GIL  ........................  Idem .*     Id e m ... . . .  14)90.000 !4 '95

| Ü. A ntonio V erano ............................  Id e m ..  Idem   200000 14*99
D. Leandro de A lvear  .................... I d e m   Idem .  500.000 14*99
D. A ndrés S ie r ra .......................................... I d e m . . . . . . . .  Idem   1.000.000 14*99
ü . Francisco Jesús L e e n .  ......................  I d e m ..  Idem .. . . . .  2.800000 14*99

l D. Luis A ria s ............................................... I d e m . . . . . . . .  Idem   3.000 15
D. R obuA iano Arce.............................. . I de m................  Idem   70.00» j 15
D. Zacarías Moreno.....................................  Idem ............... ( Idem   100 000 lo
D. Manuel B ellido ................. . , .................  Idem    Idem   106000 15
D. V alentía de la F uen te .........................  Idem ............... Idem    130.000 15
D. E m ilia F e rn an d ez   ..........  Idem . ...........  Id e rn ... . . .  190,000 15

j D. Narciso H id a lg o ...................................  Idern...............  Idem   200.000 15
I 1). Bal-Lunero Media idea.................. .. Idem .. . . . . . .  E x te r io r .. . 400 000 15
j D. Leandro du A lv e a r .  ............ .. Idem ...............  I n te r io r . . .  500 000 lo
| I). V íctor Modesto L an zo s  . ...........  Idem .. Id e m ... . . .  OCO.OOQ 15
| D. Eduardo S an ch iz ..................................  I d e m . . . . . , , ,  Idem    500.000 15
|- D. B ernardo Cae-o......................................  Id em !.. . . . . .  E x te r io r .. .  508.000 15
j D. Donato R odríguez.. .  n......................... . Idem ...............  I n te r io r . . .  600.000 15

I). Félix  M aría G alera ................................. Idem  . Idem   1.200.000 15
1 D. Satu rn ino  A rroye  ......................  I d e m . . . . . . . .  Idem   2.000.000 15

Doña Leocadia T aboada............................  Idem ...............  Idem  7 9 3 098000 lo
D. Rodolfo O liver . ........................  Idem ...............  Idem   4.100.000 15
D. Manuel L edesm a..................................... Idem    I d e m . . . . . .  5,000.000 15

¡ D. MarjuH Casades...................................... S e v il la . . . . . .  Idem    200.000 15
J D. Tom ás Angel L iad o ........................ —  B a rc e lo n a ..,  Idem    200.000 15
1 D. Ensebio P u n ta n ......................................  M a d r id . . . . . .  Idem   100.900 15*10
I Sres. E. N ájera , Pelayo y C o m p añ ía .. Id e m .,  I d e m . . . . . .  379.Of0‘ 15*40
| D. Félix  Moreno Q u eg les . .................. Idern .. . . . . . .  Id em .  , 500.000 15*44
I D¿ José Menga» . .  . . .   ..................  Id e m ,  Idem   800.000 45*45
1 Mrs. Badeí F réres et Cem pagnie  P a r í s .   E x terio r..', 4.000 000 15*50
j D. José María Diaz  ....................... , .  M a d r id ... . .  . I n te r io r . . .  50.000 15 60
I D, José V ig il....................... ...........................  Id e m .,. . . . . .  Idem «, 100.000 15*60
* D. Rafael Mon fo r te . . . . .  . . . . . . . . . . . .  L ogroño .. . . .  Idem ,. . . . .  200.000 15*75
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Cantidad ofre-
^Provincias Clase cida. Cambio.

INTERESADOS. donde se han jfde Deuda. — —
presentado. r Reales vellón. Rs. tm.

D. José O livcr . .....................................  M adrid  E x te r io r . .  800.000 45*75
D Sinforitino H ueseas . . . . ......................  Id em .. . . . . . .  In te r io r ..»  600.000 do' ¿ó
Sres. Colien y O lavarría  ................ Idem ............... E x te rio r . .  4.000.000 45‘90
.D. Zacarías M oreno.....................................  Idem .. . . . . . .  In te r io r . . .  100.0C0 45*90
Sres. E. N áie ra , Peiayo y C o m p añ ía ... Idem ...............  E x te rio r . .  500.000 45*90
Mr. Ad. R. C alzado  ............. .. P a r í s   Idem   4.5C0.0C0 45*95
D. A ndrés S ie r ra .........................................  M adrid  In terio r . .  1.000.000 45*99
D. Domingo P a r d o . ............................... Idem ...............  Idem   682.000 45*99
D. Juan  V idal y B o y o    . . Idem ...............  Idem   80.000 18
D. José R o d ríg u ez  ......... .. Idem .. . . . . . .  Idem   44S.0C3 16
D. M ariano M edina.....................................  Idem ...............  Idem   180.C00 16
D. Juan  G losas....................................... .. Idem ...............  Idem .. . . . .  m 0 0 0  46
D. E duardo  M artínez Lom bardo  S evilla   E x te r io r ... ¿bO.OCO lo
D. F rancisco P o rta le s ............... .. M adrid   I n t e r io r . . .  T30,CC0- 46
D. Miguel de L uengas.................................  Idem .. . ......... Idem .. . . . .  4G0.000 48
D. Santiago C o rv e ra  .................... Id e m ..  Idem  * 500.000 16
D. R afael A guirre y del V is s o .  Idem ............... Idem .. . .  •» ;20.000 16
D. Manuel P cñ a lv e r .............................. C u en ca   Idem   8W.C00 16
D. Félix  M aría G a le ra   ................ M adrid  Idem   LOOO.CuO 46
D. B ernardo M. de la  G alle      C ádiz  Id e m ... . , .  4.000.000 18
Sres. H ijos de D ó rig a . .............  M adrid  Id e m ... . . .  1 ^ 0-0?0
Mrs. B adel F ré res  et Compaemie.. . . . . .  P a r í s . . . . . . .  E x te rio r . .  4.000,000 16 60
D. R a in 011 G arcía.........................................  Sevilla  In te r io r . . .  200.000 46*80
D. Z acarías M oreno.....................................  M adrid  Idem   400.030 16*90
D. Victo.- Modesto L a n z o s .......................  Idem  . .  Idem   ^ 0 .0 0 0  46*92
D. Santiago T e rán ........................ ............... Idem ...............  Idem .. . . . .  2.C00.C00 16*95
D. Valeriano do L evenfeld  . ....... Idem ,  Ide n   4.800.000 46*99
D. Jcaquin  P az   ............. .. A lava  Idem   4o0.000 17
D. Joaquín de L c z :a n o .  ........................  M adrid  Id em ,  2.000.000 17
D, Pedro R odríguez....................................  Idem ...............  Idem   560.000 17
Sres. H ijos de D óriga ................................. Idem ............... E x te r io r .. .  862.000 17
D. José M aría de S m ich .................... .. B ilbao   I n te r io r . . .  312.CC0 47
D. Eusebio P o n to n ...................................... M adrid  Idem   400.000 4740
D. Felipe López  ......... .. Idem ...............  Idem   30.000 47‘30
D. Luis O reliana..........................................  Idem ...............  I d e m . . . . . .  4.300.000 47*50
D. Francisco de C astro .  .................. Tdem ...............  Idem   500.060 47‘50
D. Rafael B a lan za t...................................... Idem ...............  Idem   400.000 17*50
D. Angel B asabe .......................................... Idem ...............  Idem   28.000 47*90
D. Zacarías M oreno....................................  Idem ...............  Idem   ' 100.000 47*90
D. Miguel D escafilar...................... .. Idem ...............  I d e m . . . . . .  ,150 .000  47T3
D. P atríelo  dei C astillo .............................  Sevilla  Id em .  428,000 47‘9o
D. E duardo de A ndrés y Muñoz  M ad rid ... « . .  Idem   135.000 18
D. José M atanza ............................................ Idem ...............  Idem   73.030 18
D, Santiago C orvera ............... ...................  Idem ...............  I d e m . . . . . .  500.000 18
D, Francisco  J. C añedo............................. Tdem ...............  Idem   466.000 18
D. Miguel de L u en g as .................................  Idem ...............  Idem   100.000 48
E l m ism o .........................................................  Idem ...............  Idem   4C0.0G0 18
E l m ism o.......................................................  Id em .  .........  Idem   133.000 18
D, L uis M artínez y M artin .................... .. C ád iz   Idem   30.000 48
D. Segundo de M um bert........................... M a d r id . . . . . .  Idem   2.200.000 48*40
D. M anuel M artínez.....................................  Id e m ..   Idem   200.0C0 !8 ‘50
D. A ntonio L u een a ................................. .. Idem    I d e m . . . . . .  150.000 18*50
D. Felipe T u tau ........................................ .. Idem    E x te r io r . . .  600.000 18*75
D. José Francisco S o la ...............................  T a rra g o n a ... I n te r io r . . .  300.000 18*75
D. Juan de I b a r r a , ...................................... M adrid  E x te r io r .. .  500.000 1.9
D. R afael F e e e d . .  .....................................  Idem ...............  I n t e r io r . . .  150.000 19
B. Luis O re lia n a ......................................... I d e m . . . . . . . .  Idem   732.000 J9 ‘50
D. José R odríguez .......................................  Idem ...............  Idem   300.000 19*95
D. José M aría M erlo ................................... Idem ...............  ló r m   217.000 20

Cantidad ofre-
T M 'r m s 'm m s  Provincias Clase cicla. Cambio.
UN i EKBbADUb. donde se han de Deuda. — —

presentado. Reales vellón. Rs. vn.

D. Joaquín S e rran o ....................................... M a d r id ........ E x te r io r .. .  64.000 20
I). B ernardo K leiser  ................ Idem ............. I n te r io r . . .  200 000 20
D. Félix  Moreno Q uegles............................  Id em .   I d e m . . . . . .  1.224.000 20
D. José P tod riguez .. . . . ....................    H e m .. Idem  . 40.000 20
D. R afael F e c e d .. ..........................................  Idem ............  Idem   170.000 20
D. J. Manuel R u iz .  ...................................... Idem ............. Id e m ... . . .  500.000 20
D. Ezequiel M a r tín e z ,..............................   C ádiz ......... Idem ........... 42.000 66G5

T o ta l  rs. vn . . . . . . . . . . . . . . . . .  272.494.000

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

PE SE T A S.
Clase

INTERESADOS. Provincias. dc Deuda. Cantidad Cam])¡0. Efectivo.
________________________    ofrecida.

D. Miguel de la  M o ren a .. . . . . .  B u rg o s . . . . In te r io r . . .  25 000 12‘45 3.412*50
D. E n riq u e  López P rie to   M a d r id ... .  Id e m   9.750 12‘53 4.224*67
D. Ildefonso G allo    í d e m   Id e m .......... 75.000 12*65 9.562*50
D. José de la P re s il la ................  I d e m . . . . .  No la  ex

p r e s a . . .  250.000 12*66 31.650
B. Celedonio B la n c o ..    Id e m   In te r io r . . .  187.500 42*68 23.775
Sres. Sainz E zquerrá  herm a

n o s . . . . . . . . . . ..........................  Id e m   I d e m . . . . .  255.500 42*69 32.422*95
D. A ntonio S a lces  ...........  I d e m . . . . .  I d e m   25.000 12*70 3.175
D. E m ilio  de la H u e rta   Idem  . . . . .  I d e m   350.000 12*70 44.450
D. Luis de U ssía...................... Id e m   Id e m   1.000.000 12*73 127.300
E l m ism o ........................................ I d e m   Id e m   1.395.750 42*73 177.678*97
E l m ism o ............... ......................  Id e m   Id e m   1.500.000 12*73 190.950

5.073.500 645.298*59

N ota. Debiendo tom arse la  can tidad  de 10Í.70I pésetas 41 céntim os, que fa lta  p a ra  com 
p letar la de 750.000 señalada para  la  subasta , de las proposiciones p resen tadas al tipo de 12*74 
por 100 que á continuación se e x p re sa n , la adjudicación de las que corresponda se h a rá  por 
medio de sorteo, según se previene en la  base 10 del anuncio  d é l a  subasta , publicado en 
la  Gaceta de 12 de N oviem bre ú ltim o. Dicho sorteo se celebrará  an te  la Ju n ta  el día 5 del 
presente mes, á las doce de su  m a ñ a n a , por medio de bolas que rep resen ten  los m ism os n ú 
m eros consignados en los respectivos docum entos de depósito.

Número Clase Cantidad
del depósito. INTERESADOS. Provincias. de Deuda. ofrecida.

175 D. E nrique  M artínez ................... ............  M adrid  In te r io r   75.000
45 D. F rancisco  de M onasterio .. . . .......... I d e m . . . . . . .  Id e m   150.000

282 D. V icente T in to re r ....................... ........... I d e m   Id e m   250.000
278 D. Joaquín Méndez....................................  Idem  . . . ___  Id e m   4.000.000

4.475.000

M adrid 2 de D iciem bre de 1876.—E l Secretario , P. O., E duardo  A lvarez Q uiñones.—V.° B.*— 
E l D irector general P residen te , M aldonado.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E stad o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.441.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dosier-’ 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, qu$ 
examinadas y aprobada.? por esta Intervención general se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda público.> vara que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.® de la ~ley de 1 / 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta d» 
3 poríOO anual á favor délas Corporaciones que á continua* 
clon se expresan ,

HÚMERO MES, Y ANO ÍMPOUTB
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

■órdan. • las relaciones. Ptas. C 1$.

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARÁ.

466568 Ayuntam iento de Bar-
ríopedro-, . . - Setiembre 1870.. 360*60

166564 Idem  de Boj arrabal.,. .  Mayo 1871,.,».........  1.420*66
166565 Idem de Bochan e s   Junio 1872 ., „,.,,,. 117*94
4 66566 Idem de Be ñu el os. . . . .  Julio id    868*83
166567 Idem  d e B e l e ñ a » .   Octubre 1870 ...,. 650*50
166568 Idem de id .................... . Marzo 1 8 7 1 .,..., 158*20
166569 Idem de i d . . . . . . . » » . »  Diciembre i d . . . .  6,50*50'
166570 Idem de id, (Mancomu

nidad)------------- ------ Idem 1872 _____  5.460
166571 Idem de Balcón e t e . , ,.., Setiembre id  71*24
166572 Idem de i d .  . . .  Enero 1873..........   35*60
165573 Idem de id .................... Febrero 1874. . . .  35*60
166574 Idem ele B ern inches... Setiembre 1870., 3.320
166575 Idem de id   ........... . . »  Febrero 1 8 7 1 ... .  200
466576 Idem de id _      Marzo i d . . . . . . . .  302
166577 Idem de id '. ....... .. Muyo id. . . . . . . . .  ' 28
*£62 l8 Idem id .................. .. Julio id     2.200

££79 Idem de i d . . . . . . . . , . .  Febrero 1 8 7 2 .,. ,  592
166580 Idem de id    Marzo i d . . . . . . . . .  23
166381 Idem de id   ..........  Julio id ________  2 200
166582 Idem de id -------------- Noviembre i d . . .  290
466583 Idem áe id  .................. Diciembre id   302
166584 Idem de i i .     _____ Marzo 1873, ......... 28
166383 Idem de id .................. .. 'Diciembre i d . . . .  290
166586 ídem dc id  .................. Enero 1 8 7 4 . , . , .  302
166587 Idem de id .................... Marzo i d   28
166538 Idem de Baños  Mayo 1871...............  368*36
166589 Idem de id ......................  Agosto id.  ......... 119*51
186590 ídem  de id    Marzo 1872............ 305*36
166591 Idem de i d . . , Setiembre i d   12446
466392 Idem áe i d     Idem 1873 ...........  124*16
£86393 Idem de B a lb a c iá ... . .  Idem 1870  ..........  309*80
^86594 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 4871............ 21*20
^£395 ídem de i d .   .............. .. Setiembre i d . . . .  809*80
166596 Idem de id .................... .. Febrero 1 8 7 2 ... .  21*20

n ú m e r o  u e s  y  a ñ o  i m p o r t e

de CORPORACIONES. á que pertenecen en
órdem las relaciones. Ptas. Cis.

166597 A y u a t * de B a lb a c id ,.. Julio  1 8 7 2 . . . . . . .  309*80
166598 Idem  de id ....................  Marzo 1873 .........  23*40
166599 Idem  de i d .....................  Ju lio  i d . . . . . . . . .  309*80
166600 Idem  de i d .....................  A gosto 1873......... 23*40
166601 Idem  de R rih u eg a__  Marzo 4874............  4.600
166602 Idem  de id. . . . . . . . . . .  Jun io  i d    2.890
466603 Idem  de id .......................  D iciem bre i d   6.430*20
166604 Idem  de i d ....................... Jun io  1 8 7 2 ..-----  2.890
166605 Idem  de id ................... .. Ju lio  i d ..................  20.566*47
166606 Idem  de i d . . .................  O ctubre i d   13.192*76
•166607 Idem  de id   ........ E nero  1873 .........  4.600
166608 Idem  de id ..................... A gosto i d   2.890
166609 Idem  de i d .....................  F ebrero  4 8 7 4 . . . .  4.600
166810 ídem  de i d ..................... Marzo id ...............  6.430*20
166611 Idem  de B u ja la ro   Febrero  1 8 7 1 . . . .  1.800
166812 Idem  de i d    Mayo i d ................  1.120
166818 Idem  de i d .............. .. Ju lio  id ..................  740*40
166614 Casa com ún del Seño

río  de M olina  Idem  1870.............  552
166615 Idem  de i d ..... . . . »  Setiem bre id  1.623*70
166816 Idem  de.i d ....................  O ctubre id   .........  2.678*40
166617 Idem  de.i d ....................  Marzo 1871-------- 358*50
163618 Idem  de i d . .................. A b ril i d    562*26
168819 Idem  de i d    Mayo i d . . . . . . . .  2.701*06
í 66620 Idem  de i d ..................... .. Ju lio  1871.............  52i
186621 Idem  de i d .  ........... A gosto id   1.162*78
166622 Idem  de i d   ......... .. Setiem bre id    388*70
166673 ' Idem  de i d . .  N oviem bre id   4.596*40
166624 Idem  de.id ....................  E nero  1 8 7 2 . . . . .  8.370*58
106625 Idem  de i d . .................  Junio  i d ................. 584*16
166626 Idem de i d _. . . . . .  Mayo 1873............  584*16
166627 Idem  ue i d .  .......... N oviem bre i d . . .  1.668
166628 A yuntam ien to  de Oo-

g o llu d o ,.......................  Setiem bre 1870 .. 820
166629 Idem  de i d .....................  Octubre i d   60
•166630 Idem  de i d ... . . . . .  E nero  1871............. 26*40
166631 Idem de i d    F ebrero  i d   7
166682 Idem  de id ................... .. A bril i d . . . . . . . . .  10
166633 Idem  de id .....................  Ju lio  id .................  920
ÍGG634 Idem  de id .....................  Setiem bre i d . . . .  1.740
166635. Idem  de i d .....................  N oviem bre i d . . . .  60
166636 Idem  de i d .    D iciembre id   26*40
166637 Idem  de i d .  ................ Pinero 1872..........  1.402*40
166638 Idem  de i d ...................... Marzo i d    10
166639....... Idem  de.i d ....................  Setiem ore i d . . . .  761*20
166640 Idem  de id  . . . » .........  Noviem bre i d . . . .  33*40
466644 Idem  de i d , ...................  D iciem bre i d . . . .  420
166642 Idem  de i d .....................  E nero  1 8 7 3 . . . . . .  90
166643 Idem  de id .....................  A bril id ................. 10
166044 * Idem  de id ...................... Mayo id  , .  941*20
166645..... ' I dem de.id .................... O ctubre i d   4.091‘20
166646 ''Tdem de id ......................  N oviem bre id  . . .  90
166647 ídem  da i d    D iciem bre i d . . . .  33*40
166648 Idem  de i d .....................  A bril 1874............ 10
166649 Idem  de C arrascosa de

H e n a re s ....................... S e tiem bre 1 8 7 0 .. 134*50
166650....... Idem  de.id .................. .. Marzo 4 8 7 4 . . . . . .  502*60

SüM SR O  m e s  y  AÑ O  IS iPO R T S
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. Jas relaciones. Pías. Cts.

16665í A yunt.° de C arrascosa
de H enares.................  Ju lio  1871....................  70 20

168652 Idem  de i d .....................  Setiem bre  i d . . . .  64*30
166653 Idem  de id .....................  D iciem bre id . . . .  502*60
166654 Idem  de id    Idem  1 8 7 2 . . . . . . .  502*60
166655 Idem  de i d    Jun io  1873........... 70
168656 Idem  de i d ...................... A gosto i d   64*30
166657 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  D iciem bre id . . . .  502*60
166658 Idem  de Casa de San

G alindo .................. Octubre 1 8 7 0 . . . .  327*90
166659 Idem  de i d ................... Marzo 1871.................  40
166660 Idem  de id ..................... Octubre i d   411*10
166661 Idem  de id .   ........ .... N oviem bre id  . . .  327*90
166682 Idem  de id ..................... Marzo 1 8 7 2 . . . , . .  151*10
166663 Idem  de id .................. .. Setiem bre i d . . . .  327*90
166664 Idem  de i d . . . . . ' ..........  D iciem bre i d . . .. 40
166665 Idem  de i d  ........ E nero  1873........... 411*10
166636 Idem  de id     O ctubre i d   321*90
166667 Idem  de i d .....................  F ebrero  1 8 7 4 . . . .  151*10
166668 Idem  de C ercadillo .. . A bril 1872..........  66*60
166669 Idem  de i d    Idem  1873 ..........  66*60
166670 Idem  de i d    Marzo 1874........  66*60
166671 Idern de Cubfillo  Setiem bre 18 72 .. 135*20
166872 Idem  de i d .............. .. D iciem bre id .. . .  194*46
166673 Idem  de i d   ............ Mayo 1 8 7 3 . . . .  . ,  135*20
166674 Idem  de i d .....................  Setiem bre i d . . . .  244*09

M adrid 16 de N oviem bre de 4876.—E l In te rv en to r general, 
L  R . de O ya.

M IN IS T E R IO  FO M E N T O .

D ir e c c ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lic a s .
E n v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de 13 de No

viem bre de 1875, esta Dirección general h a  señalado el dia !2  
del.próxim o m es de Enero, á la u n a  de su tarde, para  la a d j u 
dicación en pública subasta  de las obras que fa ltan  p a ra  te r 
m inar el trozo cuarto  de la  sección en tre  T arifa y  A lgeciras 
d é l a  carre te ra  de segundo orden de Cádiz á M álaga, por su 
presupuesto de con tra ta  de 180.740 pesetas 79 céntim os.

L a subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la  D irec
ción general de Obras públicas, s ituada  en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento , y en Cádiz an te  el G obernador de 
la  provincia; hallándose en am bos puntos de m anifiesto, para  
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con o„ro anuncio de la  m ism a subasta, en el 
cual aparece adem ás el modelo á q u e  h an  de a ju s ta rse  las p ro
posiciones que se presenten , la  cau tidad  que ha  de consignarse 
préviam ente como g a ran tía  p ara  tom ar parte en la suba T a, 
y el procedim iento que se adop taría  en el caso, que pudiera 
ocurrir, de presen tarse  dos ó m ás proposiciones iguales y fuese 
necesario por tan to  celebrar u n a  segunda licitación ab ierta  
en tre  sus autores.

M adrid 29 de Noviem bre de 1876.=E1 D irector g e n e ra l ,E s -  
téban G arrido.
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Real A c a d e m ia  de C ie n c ia s  e x a c ta s ,  f ís ic a s  
y naturales.

PROGRAMA PARA LA ADJUDICACION DE PREMIOS 
EN EL AÑO DE 1878.

Artículo 1.° La Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y  naturales abre concurso público para adjudicar tres premios 
á los autores de las Memorias que desempeñen satisfactoria
mente, á juicio de la misma Corporación, los temas siguientes:

1.°

Exposición elemental y completa, histórica y didáctica, de 
la teoría y principales aplicaciones de las cantidades im agi
narias. Influencia del im aginarismo «sobre las demás nociones 
fundamentales de las Matemáticas y lugar que le corresponde 
en la combinación bien ordenada de las diversas teorías que 
componen la totalidad de las ciencias.

2.°

Determinación de los caracteres físióú-meteorológicos de los 
diferentes climas de la Península Ibérica, comparándolos con 
los de aquellas regiones de Europa y Africa con quienes 
nuestro país está en relaciones de continuidad, y con los de 
Asia y América que presenten analogías á pesar dé la d is tan 
cia. Aplicaciones más im portantes del estudio referido,

3.°

Catálogo descriptivo de un grupo natural de la fauna es
pañola, indicando las especies de que el hombre saque ó pueda 
jsaear alguna utilidad y aquellas otras que le sean perjudi
ciales.

2.* Los premios que se ofrecen y adjudicarán conforme lo 
merezcan las Memorias presentadas, serán de tres clases: pre
mio propiamente dicho, accésit y mención honorífica.

3.° E l premio consistirá en un diploma especial en que 
conste su adjudicación; una medalla de oro de 60 gramos de 
peso, exornada con el sello y lerna de la Academia, que en 
sesión pública entregará el Sr. Presidente de la Corporación á 
quien lo hubiese merecido y obtenido, o á persona que le re 
presente; retribución pecuniaria al mismo autor ó concurren
te premiado de 1.500 pesetas; impresión por cuenta de la Aca
demia, en la Colección de sus Memorias, de la que hubiere 
sido laureada; y entrega, cuando esto se verifique, de cien 
ejemplares al autor.

4.° El premio se adjudicará á las Memorias que no sólo se 
distingan por su relevante mérito científico, sino también por 
el orden y método de exposición de materias, y redacción bas
tante esmerada, para que desde luego pueda proeederse á su 
publicación.

5.a E l accésit consistirá en diploma y medalla iguales á 
los del premio y adjudicados del mismo modo; y en la im 
presión de la Memoria, coleccionada con las de la Academia, 
y entrega délos mismos cien ejemplares al autor.

6.° El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas, y que versen sobre los mismos t e - ' 
mas: ó, á falta de término superior con que compararlas, á 
las que reúnan condiciones científicas y literarias aproxim a
das, á juicio de la Corporación, á las im puestas para la adju
dicación ú obtención de premio.

7.° La mención honorífica se hará en un diploma especial, 
análogo á los de premio y accésit, que se entregará también 
en sesión pública al autor ó concurrente agraciado, ó á per
sona que lo represente.

8.° La mención honorífica se hará de aquellas Memorias 
verdaderamente notables por algún concepto, pero que, por no 
estar exentas de lunares é imperfecciones, ni redactadas con 
el debido esmero y necesaria claridad para proceder inmedia
tamente á su publicación por cuenta y bajo la responsabilidad 
de la Academia,'no se consideren dignas de premio ni de 
accésit.

9.° E l concurso quedará abierto desde el dia de la publi
cación de este progama en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y  cerrado 
en 31 de Diciembre de 1878, hasta cuyo dia se recibirán en la 
Secretaría de la Academia cuantas Memorias se presenten.

10. Pedrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan á las condiciones aquí establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto los individuos num e
rarios de esta Corporación.

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano ó 
latin.

12. Las Memorias que se presenten optando á premio se 
entregarán en la Secretaría de la Academia, dentro del plazo 
señalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y en plie
gos cerrados, sin firma ni indicación del nombre del autor, 
pero con un lema perfectamente legiole en el sobre ó cubierta, 
que sirva para diferenciarlas unas de otras. E l mismo lema de 
la Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, también 
cerrado, dentro del cual constarán el nombre del autor y las 
señas de su domicilio ó-paradero.
, 13. De las Memorias ó pliegos cerrados el Secretario de la 

Academia dará á la persona que los presente y entregue un 
recibo, en que consten el lema que los distingue y el número 
de orden de su presentación.

14. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de premio ó accésit se abrirán en la sesión 
en que se hubiese acordado otorgar á sus autores una ú o tra 
distinción y recompensa; y el Sr. Presidente proclam ará los 
nombres de los autores laureados en aquellos pliegos conte
nidos.

lo . Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de mención honorífica, no se abrirán hasta 
que sus autores, conformándose con la decisión de la Acade
mia, concedan su beneplácito para ello. Para obtenerle se pu
blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los lemas de las Memorias 
en este último concepto premiadas; y, en el improrogable tér
mino deudos meses, los autores respectivos presentarán en 
Secretaría el recibo que de la misma dependencia obtuvieron 
como concurrentes al certamen, y otorgarán por escrito la 
venia que se les pide para dar publicidad á sus nombres. 
Trascurridos los dos meses de plazo que para llenar esta for- 
malidad^ se conceden sin que nadie se dé por aludido, la 
Academia entenderá que los autores de aquellas Memorias 
renuncian á la honrosa distinción que legítim am ente les cor
responde.

46. Los pliegos que contengan los nombres de los autores 
n o  premiados, ni con premio propiamente dicho, ni con accé
sit, ni con mención honorífica, se quemarán en la misma se
sión en que la absoluta falta de mérito de las Memorias res
pectivas se hubiese decidido. Lo mismo se hará en los pliegos 
correspondientes á las Memorias agraciadas con mención ho
norífica , cuando en los dos meses de que tra ta  la regla ante
rior los autores no hubiesen concedido permiso para abrirlos.

17. Las Memorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus autores. 
Lo que, por acuerdo especial de la Corporación, podrá devol

vérseles, con las formalidades necesarias, serán los compro
bantes-del asunto en aquellas Memorias tratado: como mofle- 
los de construcción, atlas ó dibujos complicados de reproduc
ción difícil, colecciones con objetos naturales, &c. Presentando 
en Secretaría el resguardo que de la misma dependencia reci
bieron al depositar en ella sus trabajos como concurrentes al 
certámen, obtendrán permiso los autores para sacar una copia 
de las Memorias que respectivamente les correspondan.

Madrid 1.° de Diciembre de 1876.=E1 Secretario peroétuo 
Antonio Aguilar y Vela. x

A DMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  p rovincia  de Búrgos.

Aprobado por Real orden de 21 del actual el presupuesto 
de acopios de piedra machacada para conservación en el p re
sente año económico de la carretera de segundo orden de Lo
groño á Cabañas de V irtus, en esta provincia, trozos primero 
y segando, y de conformidad con lo acordado por la Direc
ción general de Obras públicas, he dispuesto anunciar la su
basta de dicho servicio bajo el tipo de 11 434 pesetas y 58 cén
timos, á que asciende el importe de contrata, la que tendrá lu 
gar en mi despacho y bajo mi autoridad el dia 89 de Diciem
bre próximo venidero, á las doce de su m añ an a , con asisten
cia de las personas llamadas legalmente al ac to , por pliegos 
cerrados, en la forma establecida por las instrucciones de su 
referencia; advirtiéndose que no se adm itirán los que exce
dan del tipo de las 11.454 pesetas y 58 céntimos fijado en el 
presupuesto, así como tampoco las que no acompañen carta 
de pago del 1 por 100 de aquel en concepto da depósito pré- 
vio, arreglándose estrictamente en su formación al modelo de 
proposición que se inserta á continuación; previniéndose, por 
último, que los antecedentes de este servicio se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de la provincia, donde p o 
drán acudir todos aquellos que quieran interesarse.

Búrgos 28 de Noviembre de 1876.— E l Gobernador, José 
Francés de Alaíza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de    enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de la provincia, fecha de   y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el presente 
año económico para la carretera de segundo orden de Logro
ño á Cabañas de V irtu s , trozos primero y segundo, en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

Aprobado el presupuesto de acopios de piedra machacada 
para conservación en el presente año'económico con destino á 
la carretera de segundo orden de Búrgos á Soria, trozo p ri
mero, en esta provincia, y de conformidad con lo acordado por 
la Dirección general de Obras públicas, he dispuesto anunciar 
la. subasta de dicho servicio bajo el tipo de 3.250 pesetas y 59 
céntimos, á que asciende el importe de contrata, la que tendrá 
lugar en mi despacho y bajo mi autoridad el dia 29 de Di
ciembre próximo venidero, á las doce de su mañana, con asis
tencia de tas personas llam adas legalmente al a c to , per plie
gos cerrados, en la forma establecida por las instrucciones de 
su referencia; advirtiéndose que no se adm itirán las que ex
cedan del tipo de las 3.250 pesetas y 59 céntimos fijado en el 
presupuesto, así como tampoco las que no acompañen carta 
de pago del 1 por 100 de aquel en concepto de depósito pré- 
vio, arreglándose estrictamente en su formación al modelo de 
proposición que se inserta á continuación; previniéndose, por 
último, que los antecedentes da este servicio se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de la provincia, donde po
drán acudir todos aquellos que quieran interesarse.

Búrgos 28 de Noviembre de 1876.== El Gobernador, José 
Francés de Alaíza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de la provincia, fecha d e . . . .  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el presente 
año económico para la carretera de segundo orden de Búrgos 
á Soria, trozo primero, se compromete á tomar á su cargo d i
cho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, po: la cantidad d e , . . . .  (aquí la cantidad 
en letra).

(Fecha y firma.)

Aprobado el presupuesto de acopios de piedra machacada 
para conservación en el presente año económico con destino 
á la carretera de segundo orden de Valladolid a Soria, en esta 
provincia, y de conformidad con lo acordado por la Dirección 
general de Obras públicas, lio dispuesto anunciar la subasta 
de dicho servicio, bajo el tipo de 4.191 pesetas 6 céntimos, á 
que asciende el importe de contrata, la que tendrá lugar en mi 
despacho y bajo mi autoridad el dia 29 de Diciembre próximo 
venidero, á las doce de su mañana, con asistencia de las per
sonas llamadas legalmente al acto, por pliegos cerrados, en la 
forma establecida por las instrucciones de su referencia; a d 
virtiéndose que no se adm itirán las que excedan del tipo 
de las 4.191 pesetas 6 céntimos fijado en el presupuesto, así 
como tampoco las que no acompañen carta de pago del 1 
por 100 de aquel en concepto de depósito prévió, arreglándose 
estrictamente en su formación al modelo de proposición que 
se inserta á continuación; previniéndose, por último, que los 
antecedentes de este servicio se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de la provincia, donde podrán acudir todos 
aquellos que quieran interesarse.

Búrgos 28 de Noviembre de 1876. =  El Gobernador, José 
Francés de Alaíza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia, de fecha de   y délos
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación en el pre
sente año económico para la carretera de Valladolid á Sóida, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . . .  (aquí la cantidad en
letra).

(Fecha y firma.)

Aprobado el presupuesto de acopios de piedra machacad# 
para conservación en el presente año económico con destino 
á la carretera de prim er órden de Madrid á Irún . trozo p ri
mero, en esta provincia ,• f  de conformidad con lo acordado 
por la Dirección general dé Obras públicas, fie dispuesto anun
ciar la subasta de dicho servicio bajo el tipo de 4,444 pesetas, á 
que asciende el importe de contrata, la que tendrá lu ja ren  mí 
despacho y bajo mi autoridad el dia 29 de Diciembre "próximo 
venidero, á las doce de su m añana, con asistencia de las per
sonas llamadas legalmente al acto, por pliegos cerrados, en la 
forma establecida por las instrucciones de su referencia; ad
virtiéndose que no se adm itirá las que excedan del tipo cíe las 
4.444 pesetas fijado en el presupuesto, así como tampoco la#  
que no acompañen carta de pago del i  por 100 de aquel en 
concepto de depósito prévio, arreglándose estrictamente en su 
formación al modelo de proposición que se inserta á conti
nuación ̂ previniéndose, por último, que los antecedentes de 
este servicie se hallan de manifiesto en. la Sección de Fomento 
de Ja provincia, donde podrán acudir todos aquellos que 
quieran interesarse.

Búrgos 28 de Noviembre de 1876.=E1 Gobernador, José 
Francés de Alaíza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de la provincia, fecha d e    y de ios
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
pública subasta de los acopios de conservación en el presente 
año económico para la carretera de Madrid á Irún, trozo pri
mero, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estrita sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ____  (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
En virtud de lo dispuesto por orden de 9 del ac tua l, este 

Gobierno de provincia ha señalado el dia 28 del próximo Di
ciembre , á las once de su mañana y á las doce y una de su 
tarde, para la celebración de las subastas respectivas de los 
acopios de conservación en el actual año económico, con des
tino á las carreteras de tercer orden de Plasencia á Logrosan, 
á la de prim er orden de Trujillo á Cáceres, y á la de segundo 
orden de Salamanca á Cáceres en sus trozos 1.°, 2.° y 3.°

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832, en este Gobierno"civil; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas, cuyos importes respectivos son: de 15.048 
pesetas 79 céntimos, de 34.441 pesetas 35 céntimos; y de 
28.531 pesetas 50 céntimos, 15.093 pesetas 75 céntimos y 25.438 
pesetas por cada uno de los trozos de la de Salam anca á Cá
ceres.

Los trozos á que se refieren las contratas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de acopios son los que 
se designan en la. nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose estrictamente al adjunto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en la subasta será áe 1 por 100 del presupuesto del tro 
zo á que se refiera 1a, proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
r id a  instrucción.

Cáceres 27 de Noviembre de 1876 = E Í  Gobernador, A nto
nio Sandoval.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Cáceres, con fecha 27 de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
necesarios para la conservación de la carretera de y en
su trozo  ., se compromete á tomar á su cargo los acopios
para el referido trozo, con sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detalladam en
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
interesado.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carrete vas y presupuestos á que se refiere el anun
cio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Trujillo á Cáceres.—Trozo único.— Toda ia 
línea.— Presupuesto de acopios: 34.441 pesetas 35 céntimos.

Idem de Salamanca á Cáceres.— Trozo 1.°—Desde eí puer
to de Baños hasta Plasencia.—Presupuesto de acopios: 23.531 
pesetas 50 céntimos.

Idem id.—Trozo 2.°—Desde Plasencia hasta el rio Tajo.__
Presupuesto de acopios: 15 093 pesetas 75 céntimos.

Idem id.—Trozo S.°—Desde el Tajo hasta Cáceres.—P re su 
puesto de acopios: 25.438 pesetas.

ídem de Plasencia á Logrosan.—Trozo único.—Desde el 
arroyo Merlinejo hasta el arroyo P izarroso—Presupuesto de 
acopios: 15.048 pesetas 79 céntimos.

Gobierno de la p ro v in c ia  de Zamora.
RECTIFICACION.

En el anuncio para la subasta de acopios de m ateriales 
inserto el dia 28 de Noviembre últim o, se padeció un e rro r 
material al estampar el número de metros cúbicos que se han  
de acopiar para la conservación de la carretera de Valladolid 
á Salamanca, puesto que el núm ero de metros cúbicos ha de 
ser 780 en vez de 180.

Lo que he dispuesto anunciar en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los que deseen interesarse 
en la mencionada subasta.

Zamora 4.° de Diciembre de !876.=E1 Gobernador aeci«* 
dental, José Mallo.

A dm in istración  econ óm ica  de la  provincia  
de L ugo.

Hallándose en descubierto en esta dependeneia de mi cargo 
D. Santiago Biaba, residente algún tiempo en el A yuntam iento 
de B ale ira , de la cantidad de 56 pesetas 27 céntimos por de
rechos de superficie de la mina de plomo denominada El des
arrollo , localizada en dicho Ayuntam iento, en esta provincia, 
se le llama por el presente para que por sí ó por "medio de 
apoderado haga efectivo en la Tesorería de esta Administra-
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cion el débito de la referida cantidad ; en la inteligencia qu© 
de no verificarlo dentro cJel término de 15 dias se le persegui
r á  por la vi a de apremio , declarando caducada y nula la con
cesión de dicha n o n a , sacándola a pública subasta y lo mas 
que prescribe el art  23 del decreto-ley, bases generales para 
la nueva legislación de minas.  ̂ _

Lugo Sí de Noviembre de 4876.=E1 Jefe economice, P ru 
dencio Iglesias.

Administración económica de la provincia  
de Soria.

D. Antonio González Vvdell, Comendador de la Real y dis
tinguida orden de Caries 111 y de la de número de Isabel la 
Católica, y Jefe económico de la provincia de Soria.

Mediante á que por providencia de la Sala prim era del 
Tribunal de Cuentas" del Reino, feclia 9 de Marzo último, r e 
caída en oí expediente de alcance seguido en la A dm inistra
ción de mi cargo contra el subalterno de Rentas Estancadas 
que fué del Burgo de Osrna D. Ciríaco G&inza, se manda, en
tre otras cosas, oír al ex-Oficial del mismo ramo en esta de
pendencia D. José Gutiérrez, y á los ex-Adm.inistradores de 
Hacienda pública D. Manuel Herrero, D. José María Pulgarin, 
D. Miguel Antonio Bravo y D. Antonio María Tornel, acerca 
d e les  cargos que respecto al indicado alcance se les formu
lan en los considerandos de dicha providencia por virtud del 
ejercicio de sus respectivas funciones en el tiempo en que 
aquel fue producido; por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á los referidos señores, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del termino de SO dias, contados desde su inserción 
en la G a c e ta  de Madrid, concurran á esta referida depen
dencia por sí ó per medio de representantes ¿ fin de ser ente
rados de lo proveído, y hacer uso de la audiencia que se les 
concede acerca de las responsabilidades de que va hecha m en
ción; en la inteligencia do que trascurrido dicho plazo sin ha
cerlo les parará ei perjuicio á que haya lugar.

Soria £4 de Noviembre de 4876.«=Anionio González W delh

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 1.* 
de Diciembre de 1876.

Número 4 Ambrosio Asunción.—Valencia.
2 Anastasio Parrilla.—Idem.
o Antonio Aznar.—Calatayud.
4 Arfionio Buque.—Alicante,
5 Carmen Te vía.—Santiago.
6 Cristina del Rio.—Cádiz.
7 Domingo López.—Valdepeñas.
8 Ensebio Perez.—VaIIadalid.
9 F em ar do Rerbat.—Vi toria.

40 Francisco Babin.—Zaragoza.
44 Francisco Povcda.—Palou del Campo.
4.8 Isidora López.'—Valdelaguna,
48 Isidoro Domínguez.—Alcalá.
44 José María Fernandez.—Oviedo.
45 Juan Azuengue.—C-ostidi.
46 José Canto.—Alcoy.
47 Josefa Lázaro.--Mascaraque.
48 Máximo Manzanares.—Lcganés.
49 Margarita de la Fuente,—Villar de los Caballeros
80 Morcon y Compañía.—Granada.
81 Tomás Bandera.—Navalcarnero.

Madrid 2 de Diciembre de 1876. ~  E l Adm inistrador, 
M aniu Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Vitoria.
E n  la ciudad de Vitoria, provincia de Alava, se halla v a

cante la plaza de Cirujano titular, cuya dotación anual, a d e 
más de los derechos de visitas y consultas, consiste en 4.750 
pesetas, p&gadas puntualmente de los fondos comunes.

Las obligaciones de este servicio están de manifiesto en la 
Secretarle do i Eburno. Ayuntam iento, por conducto de la cual 
1 ceden L s juct ufi ntes (que deberán ser Médicos-Cirujanos) 
dirigir süSfcufictlab * hojas de estudios y relaciones de m é- 
ríti s en el término que resta hasta las ocho de la noche del 
día 2ñ de Diciembre próximo.

Vitoria 30 de Noviembre de 4876.=»Por acuerdo de S. E.t el 
Sceiut .rio, Robustiano O. de Echagücn. X—200

A D M I N I S T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

Au d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .
Albacete.

UíAlm - se oAini j í j  íícu 'zcicid b  previ-ion de dos Escri
banía j do actuiCÍoiu's en e! nuevo Juzgado de primera ins
tancia de Lo Ujiíutí de l  r  iso, en la provincia de Murcia, 
crea A piu' f r jaL L, x x  o o 2 fh* O'Libro u l t i m o ,  se lia servido 
mandar cd P-no. U» ÍY. sí b ote ue asía Audiencia que se anun- 
Lr/ii ih bf,s doc ye oví dones en la G a c eta  df Madrid y en el 
ñ'jlvíi i o °e h l  d„ 'iqio Uj p ruV arh  , p jra  que tedas Ioj que 
ospiFiu a oljtiuH rí vi o t el CuiL A t  ele dtd ¡litados y reúnan 
los requisitos determinad:» en el art. 4.9 del Real decreto 
de 12 de Jubo ño 1875 presmifin dentro del lórojino de 20 
mes sus solicitudes cLí mínenle Iras ai Jncz de primera instan
cia ríe la referida, \ i ¿i ¿ L* La Union,

Lo que de órdcn do  S. S, lima, se publica en la G ac e ta  
rv Madrid, ú los efectos expresados,

Albacete 21 do Noviembre de 1S76.--EÍ Secretario de go
bierno , A l ionio G. O campo»

Juzgados militares.
Cartagena.

D. Manuel Duelo y D< 1 Teniente de navio ele segunda 
clase, embarcado en Ja corbeta Ferrol ana .

Ignorándose el paradero del Comandante que fué del ex
tinguido batallón cazadores do  Plcmuai D. José Moretones, y 
teniendo que responder á los cargos que contra él resultan, en

la sum aria que estoy instruyendo en averiguación de los fon
dos extraidos de la caja de la A yudantía mayor de este Ar
senal durante la insurrección cantonal de esta plaza;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado D, José Moretones, seña
lándole la corbeta Ferrolana, donde deberá presentarse dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo en el tér
mino señalado le parará el perjuicio á que haya lugar.

A bordo de la corbeta Ferrolana en el puerto de Cartagena 
á 48 de Noviembre de 4876.=E1 Fiscal, Manuel Duelo y Pol.

                                            Cuenca.

D. Antonio González R audo, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Bú^gos, núm. 4 , y Fiscal en la pre
sente sumaria.

Habiéndose ausentado al incorporarse desde Granada á 
este cuerpo el soldado de la sexta compañía del expresado, 
José Castilla Román, á quien estoy sumariando por el delito 
de prim era deserción;

Usando de las facultades que en eslos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención del cuartel de San 
Pablo en esta plaza, donde deberá presentarse en el término 
de 40 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

Cuenca 14 de Noviembre de 4876.—Antonio González.                                                   Guadalajara.

D. Bonifacio Vena y González, Comandante de in fan tería  
y Juez fiscal de esta comisión.

Hallándome instruyendo causa á Vicente Boscos, Carlos 
Camacho, Vicente Moreno, Dionisio Castillo, Nemesio Roble
do, Joaquín Fraile y Francisco Carmelo, por el delito de rebe
lión carlista ;

Usando de las facultades que concedan las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército en estos casos, por la presente llamo, 
cito y emplazo á los referidos sujetos, señalándoles el té rm i
no de 40 dias, á contar desde la publicación de este tercer 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  , para que se presenten en 
esta Fiscalía á dar sus descargos ; y de no presentarse en el 
plazo fijado se continuará la causa y se Ies sentenciará en re
beldía.

Guadalajara 45 de Noviembre de i8 7 6 .= E l Comandante 
fiscal, Bonifacio Vena.

Leganés.

D. Adolfo Canencia y Ramírez de Verger, Teniente de la 
sétima compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría  de Mallorca, núm. 43, y Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de este cantón de Legaaés el sol
dado do la quinta compañía del segundo batallón del expre
sado regimiento, Antonio García Laguillona, natural de Za
ragoza, á quien estoy sumariando por el delito de deserción, 
cometido en la tarde del dia 8 de Octubre próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de dicho 
pueblo, donde deberá presentarse en el término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Leganés 43 de Noviembre de 487:6.=Adolfo Canencia.

D. Rafael Casanovay Galindo , Capitán graduado, Tenien
te de la quinta compañía del segundo batallón del regim iento 
infantería de Mallorca , núm. 43.

No habiéndose incorporado á su tiempo el soldado de la sex
ta compañía del segundo batallón de este regimiento Vicente 
Fernandez R odríguez, natural, de Bobadela, provincia de 
Orense, á quien estoy sumariando en averiguación de su pa
radero ;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á ios Oficíales del Ejército, por el pre
sente c ito , llamo y emplazo por segando edicto al expresado 
soldado, señalándole ei cuartel de este cantón, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 di a s , á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Leganés ' M  de Noviembre de 4876. =  El F is c a l, Rafael 
Casanova.

Madrid.
D» Eduardo del Castillo y D’O ihaberriague, Coronel g ra 

duado, Teniente Coronel de infantería y Fiscal perm anente de 
ia  Capitanía general de este distrito.

Debiendo prestar declaración en el expediente que en ave
riguación dei derecho que le asiste para su ingreso en invá
lidos al cabo segundo, licenciado por in ú ti l , de la prim era 
compañía del tercer batallón dei regimiento infantería de 
Córdoba José Ram írez; el sargento primero y cabo de dicha 
compañía N. Torrijas y José Peña, como asimismo el cabo de 
1& tercera compañía N, Ruiz Perez, cuyos individuos perte
necían en 15 de Junio de 4887 al expresado cuerpo, é ignorán
dose su paradero, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á los referidos, para que en el preciso término de 40 días, con
tados desde ia publicación de este edicto en l a  G a c e t a  d e  
Madrid, se presenten en esta Fiscalía, sita calle de Val verde.

número 4 triplicado, ó en su defecto den conocimiento á la 
misma de su domicilio si se encuentran fuera de es t i G< rte; 
en la inteligencia que de no verificarlo les pararán los perjui
cios que haya lugar.

Madrid 47 de Noviembre de 4876.=~V.® B.0=C astiH o.=Po:r 
su mandato, el Escribano, Federico Cubas.

San Fen ando.
D. Ramón María Pery, Capitán general de Marina de este 

Departamento.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez, 

m aquinista que fué de la Armada, para que en el térm ino de 
nueve dias, contados d e s d e  el siguiente al ele la inserción do 
este último edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  presente e n  l a  
Secretaría de causas de este Departam ento para hacerle saber 
ciertas providencias recaídas en  las diliigencias que se instru 
yen contra el mismo sobre la devolución de 30 francos que re
cibió del Sr. Cónsul de España e n  Marsella en el año de 486Í.

San Fernando 40 do Noviembre de 4376.-*Ramon M. Pery.=» 
Miguel Ramos.

Sevilla.
B. Ramón Collado Flores, Comandante de caballería y F is

cal permanente de esta Capitanía general.
Hago saber que en causa crim inal que pende en esta. F is

calía por robo en despoblado, y con amenazas en las perso
nas á Ildefonso N aranjo  y Pedro González Ortega, vecinos de 
Hinojos, provincia de Huelva, consta que al anochecer del 
dia 24 de Agosto último, al sitio llamado Cañada de Bayana, 
térm ino de Bollullos de la Mitacion, les fueron robadas tres 
caballerías mulares, cuyas señas se expresan al final, con otros 
efectos, por cinco hombres desconocidos, con los rostros cu
biertos con antifaces, por lo que no han podido obtenerse sus 
señas, dos ó tres de ellos armados con escopetas, y los demás 
con arm a blanca, y no habiendo sido encontrados hasta ahora 
ni descubiertos quiénes eran los autores;

Usando de la  jurisdicción que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y pregón á d i
chos cinco hombres, señalándoles la cárcel pública do esta 
ciudad, donde deberán presentarse dentro del térm ino de 40 
dias, que se contarán desde la fecha de su publicación en el 
Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; y suplico, niego 
y encargo á las Autoridades judiciales y municipales que, en 
vista de las señas que á continuación se relacionan, se sirvan 
practicar en sus respectivas demarcaciones las investigaciones 
que en averiguación del paradero de las expresadas caballe
rías crqan del caso y les sugiera su celo; deteniendo en caso 
de descubrirlas á las personas en cuyo poder se encuentren, 
y con las precauciones debidas las pongan á mi disposición en 
la referida cárcel.

Sevilla 20 de Noviembre de 4876.—Ram ón Collado.

Señas de las caballerías.
Un mulo cerrado, negro mollino, entre mediano, con luce

ros blancos en las costillas.
Una m uía cerrada, negra, tocando en castaña, labrada en 

am bas patas, por tener en cada una un esparaban, lunares 
blancos mi el lomo y las costillas.

Un mulo castaño oscuro, mediano, cerrado, con una cica
triz en lo alto  de la cruz.

Toledo.

D. Telcsforo Perez y D uran, Teniente Coronel graduado* 
Comandante de in fantería y F iscal perm anente de esta plaza»

Ignorándose el paradero del cabo primero Domingo A Reí
ros, desertor de la brigada do Adm inistración m ilitar en el 
Ejército del Norte, y complicado en la sum aria que me hallo 
instruyendo por abusos cometidos en la distribución á varios 
cuerpos de raciones de galleta en el depósito de víveres de 
Oteiza, donde se hallaba empleado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden I s s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado cabo, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Lá~ 
.zaro, de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
á dar sus descargos y caso de no presentarse en el plazo se
ñalado; se seguirá y sentenciará la causa en rebeldía.

Toledo 13. de Noviembre de 4876.==Telesforo P. y Duran.

J u z g a d o s de primera in s ta n c ia .

Barcelona.—Afueras.

D. José Ramón García Camba, Jaez de prim era instancia 
del distrito de la s  Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza, y en 
méritos de la causa que me hallo instruyendo .sobre robo á 
los consortes D. Francisco VendrcTi y Doña María Daruell á 
Joaquina N., natural de un  pueblo situado entre Madrid y Za
ragoza, soltera, de 49 años ds edad, la cual estuvo de sirvien
te en una casa de la plaza de Junqueras , de esta capital, y 
últimam ente en las Gorts de Sarria , para que dentro dei tér
mino improrogable de 42 d ia s , contaderos desde la  publica
ción ele la presente en la G-a c s t a  d e  M a d r id  , comparezcan en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la  Tojonería, 
número 33, piso segundo, á .fin de recibirle la oportuna decla
ración en méritos de dicha causa; advirtiéndoles que caso de 
incomparecencia le parará ei perjuicio á que con arreglo & 
derecho haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo, y en lo menester re 
quiero á cuantos constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y subsiguiente conducción á este Juzgado de la 
expresada Joaquina N., siendo sus señas Tas siguientes : esta
tu ra regular, delgada, m orena, ojos un poco llorosos, y tenia
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u n  peco de bigote; vestia sayas cortas y saco de u n  color azu l i 
y  blanco listado y  pañuelo oscuro en la  cabeza, todo de a lg o - 
don; y calzaba zapatos de cuero ; sin  que sepa n in g u n a  seña 
p artí cu lar.

Ba celo na 14 de N oviem bre de 1876. -—José G. C& m ba.= 
P o r m andado de S. S :, V en tu ra  U trillo .

B a r c e lo n a .- P in o
E n v irtu d  de lo d ispuesto por el Sr. D. F rancisco  María 

D onnet, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del P ino  de 
esta  c iu d ad , en providencia del dia de ayer, p roferida en la  
causa crim inal sobre asesinato  con tra  B au tis ta  Betí y  A vila, 
se c ita  y llam a  á N arciso F o rre !la t y  C asam ada, so ltero , ten 
dero, de £1 años de ed ad , h ab itan te  en esta c iudad , calle del 
H ospital, núm . 8, tienda, y  cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , 
p a ra  que dentro del té rm ino  de 10 d ias , contaderos desde la  
publicación del p resen te , com parezca á  este Juzgado , sito  ca
lle de San Severo, núm . 2, piso segundo, á fin de p rac ticar 
u n a  d iligencia en m éritos de la  expresada causa; bajo aperci- 
bímU nio  en otro caso de lo que en derecho hay a  lugar.

Dado en B arcelona á  17 de N oviem bre de !876 .= A n to n io  
Pellico.Bilbao

D. Fernando R uiz y R u iz , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
Bilbao y su partido .

P or el p resente c ito , llam o y  em plazo á  los que se crean  
con di;? e c h o  á  hered a r á  D .  C asim iro de A riz y  A llende S ala- 
zar, n a tu ra l de L uno , de 77 a ñ o s  de edad , so lte ro , Abogado, 
■vecino crue fue do..esta v il la , que falleció en la  m ism a el 22 de 
O ctubre últim o, p ara  que den tro  del té rm ino  de 30 d ia s , con
tados desde la inserción da este edicto en el Boletín oficial de 
la  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  b e  M a d r i d ,  com parezcan en este Ju z 
gado á  d e d u c i r  las acciones de que se crean  asistidos; aperci
bidos d e  que en otro caso les p a ra rá  el perju icio  que hay a  
lugar.

Dado en Bilbao á £0 de N oviem bre de 1876.== F ernando  
I Í u iz .= ? o r  m andado de S. S., B las de Onzoño.

Corresponde con su  o rig inal, de que certifico y  firm o, con 
rem ision .= V .° B .°= R u iz .= B la s  de Onzoño. X —193

Cá d iz .- S a n  A n to n io .
D. José Penichei y  Calimano, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  da San A ntonio de la  m ism a.
E n  v irtud  del presenta y  térm ino  de 15 d ias, que em peza

rá n  á contarse desde la  inserción  del p resen te  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se c i t a , llam a  y  em plaza d José A barzuza y  F e rre r, 
que tenia su domicilio en esta ciudad, calle de San Miguel, 
núm ero  £0, soltero, ¿e 32 años, del comercio, p ara  que se p re 
sen te  en este Juzgado y  E scriban ía  del que au to riza  p a ra  lle
v ar á efecto ciertos careos en causa que se sigue á in s tan c ia  
de D ona‘M aría E lisa  de la  Fuente, en la  cual dicho Sr. A bar
zuza lia declarado como testigo; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en Cádiz á 20 de N oviem bre de 1876 ,= José P en ich e t 
y  C alím ano.—José R afael E scassi.

Cádi z. — Santa Cruz.
D. P^imon de Sendra de la  C u e s ta , Secretario hono rario  

de S M., Jefe superio r honorario  de A dm inistración  civil, 
C abañero y Com endador de la  R eal y d istingu ida Orden e sp a 
ño la  de Cárlos III, Abogado de los ilu stres Colegios de G ranada 
y  A lm ería , y  Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de S an ta  
Cruz de esta ciudad.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á ios herederos de 
Doña María Concepción V íctor, para  que en el térm ino  de 
cinco dias prom uevan lo que á su derecho convenga en los 
au tos sobre desvinculacion de la  capellanía fundada por Doña 
M aría O lm edo; apercibiéndoles que no verificándolo se decla
ra rá  desierta  la dem anda.

Cádiz 9 de Setiem bre de 1876.*= R am ón de la  Sendra. =  
José M artínez. —P

D. R am ón de Sendra de la C uesta , S ecre ta rlo  honorario  
de S. ¡VI., Jefe superior honorario  de A d m in istrac ión  civ il, C a
ballero y Comendador de la  R eal y d is tingu ida  O rden espa
ñola de Cárlos III, Abogado de los ilu s tre s  Colegios de G ra
nada y A lm ería, y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de 
S an ta  Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á D, Juan R uiz, para  
que en el térm ino de cinco dias prom ueva lo que á su  dere 
cho convenga ea los autos sobre desvinculacion de la  cap e lla 
n ía  fundada por .Doña M aría C errado ; apercib iéndole que no 
verificándolo se declarará  desierta la  dem anda.

Cádiz 9 de Setiem bre de i876 .= P tarnon  de S endra .—José 
M artínez. —p

D. R em o n d e  S endra de la C u esta , S ecre tario  honorario  
de S. M., Jefe superior honorario  de A dm inistración  c iv i l , Ca
bal ler y Comendador de la  R eal y  d is tingu ida Orden de 
C árlos III, Abogado de los ilu stre s  Colegios de G ranada y Al
m ería, y Jaez de p rim era  instancia  del d is trito  de S an ta  Cruz 
de esta ciudad.

Por el presente c i to , llam o y emplazo á D. José A lvarez 
Valeáreol, pora que en el térm ino de cinco dias prom ueva lo 
que á su derecho convenga en los autos sobre desvinculacion 
de la capellanía fundada por el lim o. Sr. D. F ray  Alonso de 
T ala ver a; bajo' apercib im iento  que no verificándolo se decla
ra rá  desierta la dem ando.

'Cádiz 9 de Setiem bre de 1876 .= R am on  de S e n d re .= Jo sé  
M artínez. —p

B. R am ón do Sendra de la  C ueste , Secretario  honorario  
de S. M , Jefe superior honorario  de A dm inistración  c iv i!, Ca
ballero y Com endador de la R eal y  d is tingu ida  Orden espa

ñola de Cárlos I I I , Abogado de los ilu stres Colegios de G ra 
nada y A lm ería, y Juez de prim era in s tanc ia  Decano y del 
d istrito  de Santa Cruz de esta ciudad.

P e r  el presente cito, llam o y emplazo á  Doña M aría Get-e- 
rido Caraza, para que en el térm ino de cinco dias prom ueva lo 
que á su derecho corresponda en ios au tos sobre desv incu la
cion de la  capellanía fundada por el lim o. Sr. D. F ra y  Alonso 
Vázquez de Toledo; apercibiéndole que no verificándolo se 
decla rará  desierta la  dem anda.

Cádiz 9 de Setiem bre de 4876 = R a m o n  de S en d ra .= Jo sé  
M artínez. —P

D. R am ón de Sendra de la Cuesta, Secretario  h o no rario  
de S. M., Jefe superior honorario  de A dm in istrarion  civil, Ca
ballero y  Com endador de la R eal y d istingu ida O rden espa
ñola de Carlos III, Abogado de los ilu stres Colegios de G ra
nada y A lm ería, y  Juez de p rim era instancia  del d is trito  de 
S an ta  Cruz de esta  ciudad.

P er el presente cito, llam o y emplazo á D. Ignacio V aldivie
so, para  que en el térm ino de cinco dias prom ueva lo que á  
su derecho corresponda en los autos sobre desvinculacion de 
la  capellanía fundada por Doña A na y D. F e rn an d o  do la Ser
na; apercibiéndole que no verificándolo se d ec la ra rá  desierta  
la  dem anda.

Cádiz 9 de Setiem bre de 1876.=R am on de S e n d ra .= Jo sé  
M artínez. —p

D. R am ón de Sendra de la  Cuesta, Secretario  honorario  de 
S. M., Jefe superior honorario  de A dm inistración  c iv i l , Caba
llero y Com endador de la  R eal y  d istinguida Orden española 
de Cárlos III, Abogado de los ilu stres colegios de G ranada y 
A lm ería, y  Juez de p rim era ins tanc ia  del d is tr ito  de S anta  
C ruz de esta ciudad.

P o r el presen te  cito, llam o y emplazo á  D. Juan  Ruiz, p a ra  
que en el térm ino  de c irco  dias prom ueva lo que á su dere
cho corresponda en los autos sobre desvinculacion de la  ca
pellan ía  fundada por D. Roberto R am írez B arriento  ; aperc i
biéndole que no verificándolo se decla rará  d esie rta  la dem anda.

Cádiz 9 de Setiem bre de 4876 .= R am on  de S en d ra .= Jo sé  
M artinez. —p

D. Ram ón de Sendra de la  Cuesta, Secretario  h o n o rario  
de S. M., Jefe superior honorario  de A dm inistración  civil, Ca
ballero y Com endador d? la R eal y d is tingu ida  Orden espa
ñola de Cárlos III, Abogado de los ilu s tre s  Colegios de G ra
nada y A lm ería, y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de 
S an ta  C ruz de esta  ciudad.

P o r el presente cito, llamo y  em plazo á  D. Ju an  R uiz, p a ra  
que en el térm ino de cinco dias prom ueva lo que á  su  d e re 
cho convenga en los autos sobre desvinculacion de la capella
n ía  fundada por Doña María G utiérrez; bajo apercib im iento  
que no verificándolo sé decla rará  desie rta  la  dem anda.

Cádiz 9 de Setiem bre de 4876 .= R am on  de S end ra .—José 
M artinez. —p

D. R am ón de Sendra de la C uesta, Secretario  honorario  
de S. M., Jefe superior honorario  de A dm in istración  civil, C a
ballero y  Com endador de la  R eal y  d is tingu ida  O rden espa
ñola de Cárlos III, Abogado de los ilu s tre s  Colegios de G ra 
nada y A lm ería, y Juez de p rim era in s tan c ia  del d is trito  de 
S anta  Cruz de esta  ciudad.

P or el presente cito, llam o y em plazo á D. Juan  P inero  ó 
sus herederos, para que en el térm ino  de cinco dias, contados 
desde la inserción  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezcan en este Juzgado á u sa r de su derecho en los a u 
tos sobre desvinculacion de la  capellanía fundada por D. José 
C arrion; bajo apercibim iento que no verificándolo se decla
ra rá  desierta la  dem anda.

Cádiz 9 de Setiem bre de 4876 .= R am on  de S e n d ra .= Jo sé  
M artinez. — P

D. Ram ón de Sendra de la  C uesta, Secretario  honorario  de 
S. M.» Jefe superior honorario  de A dm inistración  civil, C aba
llero y Com endador de la  R eal y  d is tingu ida  Orden española 
de Cárlos III, Abogado de los ilu s tre s  Colegios de G ranada y 
A lm ería , Juez de primera, in stancia  Decano y del d is trito  de 
S an ta  Cruz de esta ciudad.

En v irtu d  del presente cito y  em plazo á Doña María G er
tru d is  C arassa ó á sus herederos, p a ra  que en el térm ino de 30 
dias, contad-, s desde la  inserción  del presen te  en 3a G a c e t a  d e  
M a d r i d , se persone en esto Juzgado por la E scriban ía  del in 
frascrito  por medio de P rocurador con poder bastan te  á u sar 
del derecho de que se crean asistidos en los autos sobre des
vinculacion de la capellanía fundada por Doña Ju an a  H inojosa 
y otros; bajo apercib im iento  de que trascu rrido  dicho térm ino  
sin  verificar dicha presentación  seguirá  la sustanciacion de los 
autos, sin más citarles n i em plazarles.

Cádiz 17 de N oviem bre de 1876.=R am on de Sendra.*= Ale
jand ro  de G orriíy. —P

D. R am ón de Sendra de la  C uesta, Secretario  honorario  
de S. M., Jefe superior honorario  de A dm inistración  civil, Ca
ballero y Com endador de la R eal y d is tingu ida  Orden espa
ñola de Garlos III, Abogado de los ilu s tre s  Colegios de G ra
nada y A lm ería, Juez de p rim era  in s tan c ia  Decano y  del Ju z 
gado del distrito  de Santa  Cruz de es*a capital.

E n  v irtud  del-presente cito y emplazo á Doña Ju an a  Mi nú
blela, p a r a  que en el térm ino de 30 dias, coutadi s desde la  in  - 
sercion ele este edielo on Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca 
en este Juzgado p o r  medio de P rocurador con p o d e r  b astan te  
i usar de su derecho en los autos sobre desvinculacion de la

capellanía fundada por D. Ju an  López T oñanejo; bajo aperci
bim iento de que pasado dicho térm ino  sin  com parecer se le 
declarará decaída de su derecho y segu irán  los autos sin  m ás 
citarles ni em plazarles.

Cádiz 17 de N oviem bre de 1876 .= R am on  de S en d ra .— 
A lejandro de G orrity . —P

D. R am ón de Sendra de la  C u e s ta , Secretario  honorario  
de S. M ., Jefe superior honorario  de A dm inistración  civ il, 
Caballero y Comendador de la  R eal y d istinguida O rden e s 
pañola de Cárlos III, Abogado de los ilu s tre s  Colegios de G ra
nada  y A lm ería , Juez de p rim era in s tan c ia  Decano y d e l t 
d is trito  de S an ta  Cruz de esta ciudad.

E n  v irtud  del presente cito y  emplazo á todas las personas 
que por cualquier concepto competa derechos á los bienes do
tac ión  de la  capellanía fundada por Doña B ernarda. L agartero , 
para  que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la  in se r
ción de este edicto ea la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen ten  en 
este Juzgado por la E scriban ía  del infrascrito  por m edio de 
Procurador*con poder b a s tan te , á usar del derecho de que so 
crean asistidos ; bajo apercibim iento que de no hacerlo se les 
declarará  deoaidos del m ism o , sin  m ás citarles ni em pla
zarles.

Cádiz 17 de N oviem bre de 1876.—R am ón de S e n d ra .= A le -  
jan d ro  de G orrity . —p

C a i n .

D. Antonio R om ero Vázquez, Juez de p rim era in stancia  de 
este partido.

H abiéndose ausen tado  de su domicilio José Castro M aírena, 
n a tu ra l y  vecino de esta villa, casado, picapedrero, de 32 años 
de edad, de esta tu ra  regular, delgado, barba poblada, color 
bajo, cara chupada, y  v iste  de largo, cuyo actual paradero  se  
ignora ; con tra  el cual se sigue causa en este Juzgado sobre 
hom icidio de A ntonio Lom eña Galiano, por el p resente edicto 
requ isito ria  cito, llam o y emplazo al C astro M airena para  que 
dentro del térm ino de lo  d ias , á contar desde su inserción en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido  á oir los cargos que le resu ltan  en la in 
dicada cau sa ; bajo apercibim iento que en otro caso se le de
c la ra rá  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar 
con a rreg lo  á la  ley de E njuiciam iento  crim inal.

Al mism o tiem po ruego y encargo á  las A utoridades c i
viles y m ilita res y  agentes de la policía jud ic ia l se sirv an  
proceder á la busca y cap tu ra  del referido sujeto, y una vez 
conseguida rem itirlo  á  mi disposición á la  cárcel de este p a r
tido.

Dado en Goin á 17 de Noviem bre de 1876. — A ntonio R o
mero. =  P or m andado de S. S., Diego H uertas.

M adrid.—H osp ita l.

E n  los autos que en el Juzgado del H ospital y E scriban ía  
de m i cargo se siguen á instancia  de D. Manuel Ibañez contra 
D. A ntonio Jim énez Oolomo y otros, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr., Itu rriag a .—M adrid 30 da Noviem
bre  de 1876.—P o r acusada la rebeld ía y  m ediante á  no h a 
berse presentado D. A ntonio Jim énez Colomo ni o tra  persona 
en su  nom bre den tro  del térm ino que se fijó, á p esar del tiem 
po trascu rrido  y del apercibim iento q u e  contiene la p rov iden
cia de 27 de O ctubre ú ltim o , continúense estos auíos en su 
rebeld ía  y  hágasele saber esta providencia por medio de ed ic
tos q u e  se in se rta rán  en los p e r i ó d i c o s  o f i c i a l e s ,  e n t e n d i é n d o s e  
las sucesivas diligencias con l o s  e s t r a d o s  del Juzgado.

Lo m andó y rub rica  el Sr. Juez de prim era  instancia  in te 
rino  del d istrito  del H ospital, de que de y fé .= H a y  una rú b r i
c a .^  V ictoriano M oreno.»

Cuya providencia s e  hace saber al D. A ntonio Jim énez por 
medio del presente edicto, conforme á lo m andado en Ja m ism a,

M adrid 1.* de D iciembre de 1876.—V. Moreno. X — 199

M a d r id .-L a tin a.
E n v irtu d  de au to  dictado por el Sr. Juez do prim era  in s 

tancia  del d is trito  de la L atina de esta capital,'ó. m i tes tim o
nio, en el d ia  de ayer , en los prom ovidos por Doña Aniana 
M artin y Córdoba p ara  incapacitar á su hijo D, Manuel López 
del V alle , de esta vecindad , por p ród igo , s e  hace saber por 
medio del presente á los efectos legales que el D. Manuel Ló
pez del V alle fué declarado incapacitado para  la ad m in is tra 
ción de sus bienes y para el ejercicio de los derechos civiles 
que en este concepto 1c competen.

M adrid 22 de Noviembre de 1876 .=  V.® B .°=  Joaquín de 
Q u e ro .= Ju an  Joaquín Jiménez. X —197

M a d r id .-P a la c io

E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  
del d istrito  de Palacio de esta c a p ita l, en los au tos de ab in- 
tes ta to  de Doña R afaela Q uintano y A lonso, se anuncia  la 
m uerte sin tes ta r de dicha señora, ocurrida, en esta v illa  e l lS  
de Diciembre de 1875; y se llam a por segunda vez á los que 
se crean con derecho á heredarlo, para  que den tro  del term ine 
de 20 dias com parezcan en este Juzgado, sito  en el piso p rin c i
pal del Palacio do Justicia, plaza do las Salesas, por la  E scri
banía del actuario , á deducirsu  d erech o ; haciéndose consta! 
que h asta  el presente se ha presen tado  á rec lam ar dicha he
rencia su h ija  Doña Josefa de las lle ra s  y Q uintano.

M adrid 30 de N oviem bre de 1 8 7 6 .= V.° B.a= O astílie jo .= E I 
actuario , Domingo Vázquez y Morí. X —195

P or providencia del Sr. D. N icolás Castillejo, Juez de p r i
m era in s tanc ia  del d is trito  de Palacio de e s t a  C orte, dictads 

i en los au to s de t e s t a m e n t a r í a  del Senito. Sr. D. F rancisco  d< 
| P au la  A ntonio  deB orbon , I n f a n t e  que fué de E sp añ a , s e s a c ¿  

f 4 la ven ta  en pública alm oneda y por pu jas á la l l a n a , todo q.
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m obiliario  de la  casa existente en la  iglesia de San Jerónim o, 
y  consiste en ropas de ig lesia , cu ad ros , grabados , figuras de 
b ro n ce , de barro y de m adera , cam as , co lchones, ropas, a l
fom bras, muebles y  demás efectos ; y  los ca rru a jes , h a llá n 
dose estos depositados en la calle de A rapiles , núm . 5 ,  co
chera ; habiéndose señalado para  su  rem ate el dia 15 próxim o 
y siguientes que sean necesarios, desde las once de la m aña
na á las cuatro de la  t a r d e , en dicho local de San Jerónim o; 
lo cual se hace saber por medio del p resen te , y que no se ad
m itirán  postu ras que no cubran el tipo de la ta sac ió n , la cual 
se h a lla  de manifiesto todos los á ias en m i E scriban ía  h asta  
las doce de la m añana.

M adrid 1.° de Diciembre de 1876, =  E l E scribano , R am ón 
Clem ente y Lázaro. X —198,

NOTICIAS OFICIALES.

F e r r o -c a r r i le s  d e  S e v i l la  a  J e r e z  y  C á d iz .
A lca lá , 23, cuarto.

Desde hoy queda abierto en estas o fic inas , de doce á tres 
de la  ta rd e , el pago del eupon núm . 4 ,  de las 80.000 obliga
ciones hipotecarias em itidas con arreglo á la  esc r itu ra  de 81 
de Octubre de 1874

A p a rtir  del 1.° de E nero  p róx im o , fecha de su vencirnienS 
t o , se lia rá  igualm ente efectivo en estas oficinas el cupón n ú 
m ero 18 de las 100.000 obligaciones creadas en v irtud  del con
venio de 8 de A bril ele 1870.

M adrid 1.* de Diciembre de 1876. =  P. O., A ntonio B arrera .
X —196

S oci edad  de s e g u r o s  m ú tu o s  co n tra  i n c e n d io s  de  
casas ex tr a m u r o s  d e M adrid  y  su  p r o v in c ia .

L a Dirección, advierte á los individuos de la m ism a que no 
h ay an  recibido el Boletín  oficial anunciando el reparto  aco r
dado en 16 de Octubre ú lt im o , que pueden presen tarse  a l se
ñor T eso rero , en su habitación, calle de V ergara  , núm . 9, 
cuarto  principal derecha, los dias no feriados, de diez de la  
m añana á una  de la ta rd e , á pagar sus respectivas cuotas. E l 
plazo concluye en 15 de Diciembre próxim o.

M adrid 26 de Noviem bre de 1 8 7 6 .=  E l S ecre tario , Felipe 
N eri Chapa do. X —194

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  2 de D ic ie m b re  de 1876, c o m p a r a d a

co n  la del d ia  a n te r io r .

] CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s p ú b lico s. j------ ------------  ~

Dia 4 o Dia 2.

R enta perp é tu a  al 1 por 1 0 0 ........................   42*67 42*67 4{2-70-75-80
42*77 4j2-S5 

pequeños. 42*65 42*90-75-70
á p lazo .ñ  4 2*75 12*70-75-85-82 4¡2 

4 2‘80 fin cor. vol ;
4 3 (qo íin cor. vol., 
prim a de 30 cénts.

ídem  ex te rio r  al 3 p o r 100  » 13*40.35
pequeños. 4 8*40 »

Bonos del T eso ro , de 2.000 r s . , 6 por 4 00
in terés anual   61*4 0 64‘25-40

ídem  id ., segunda em isión ...............   .. a 64‘50
en cantidades pequeñas. .  » 6 i ‘4 0

R esguardos al p o r ta d o r  de la  C aja de De
pó sito s....................................................   75*25 76 Of)

C édulas h ip o teca ria s  del Banco H ipotecario  
de E spaña, de 475 pesetas, 7 p o r 100 de 
in terés anual, cupón sem estral y  am o rti-
zables en 50 a ñ o s .................................  » 94‘25

no publicado. 94*25 »
C a rp e tas provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 p o r 4 00, cupón
corriente , serie in te r io r ................ ....  85*25 85*25-50-30

á p la zo . » 8S*o0 fin co r. vol.
en cantidades pequeñas » 85*50-75

ídem  id., série e x te r io r  ............... ' . .  » 84 0¡0
A cciones de c a r re te ra s  generales, 6 p o r 4 00 

anual, emisión de i,° de  A bril d e  4850,,
de 4.000 r s ............................................  » 25 0|0

O bligaciones genera les por ferro -carriles ,
de  2.000 rs., de 1 de Ju lio  de 4 874  22 0f) 22M 0-25-22 0x0

íd em  id . de 4.* de D iciem bre de 4874...........  22 24 *90
no publicado. 22 0[0

Idem  i L em isiones de 4 875...........................    ía*20 22 0|0
no ^publicado 22 íqO *

Idem  id. n ie v a s  de 1 8 7 5 ...     22 0¿0 22 0i0-22‘20
no publicado. 22 0i6

Idem  de 20.000 r s  .............................  » 22 0[0
A cciones &e¿ Banco-de E sp a ñ a .......................   j 95*50 »

no publicado. 195 0(0 494*50-495 0j 7
O bligaciones del T im bre , 9 p o r 4 0o interés.U  » 4 00 tRO '*

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

P á K á > . B E N E F IC IO . b a ñ o .  b e n e f i c i o .

A lb a c e te . . . ,  » 4j4 L e ó n   » 4j&
Aleo y............ i * 4 ¡4 Lér id a   » 4j2
A l ic a n te . . . .  * 4 L o g r o ñ o . . . .  * 5[8
A lm ería  * 3,4 d. L u g o   * 4j2
A vila   * 4 [4 M á la g a   . » 4 4 [4
Badajoz  * ’ 4 [2 M urcia  » Sj*.
B arce lo n a ... » i 4 4¡4 O re n s e   » \i%
B é ja r   ItfS » O v i e d o , . . . .  # 4
B ilbao   » 4 F a l e n c i a . . . .  © 4j2
Burgos  1 D 2 d. P a m p lo n a ...  » 3¡4
C á c é re s . . , . .  p a r . » P o n te v e d ra . » 4j2

C ád iz   * 4 4[2 S a lam an ca .. » 4(4
C a rtag en a .. » í S .S eb astian . » 4
C a s te l ló n .. .  » 4^4 S a n ta n d e r . .  » 5[8
C iudad-R eal. P pr .  » S a n t ia g o , . . .  » B^Sd.
C ó r d o b a . . . .  M 4 4j4 S e g o v ia . . . . .  ó» 4¡4
C o n m a  " 1 Sevilla  » 4 4{4
C u en ca   4 * S o ria   p a r .  »
F e r ro i   » ^ \<í  T a r ra g o n a ..  » 4j2
G erona  * 4{4 T eruel  » 4jS d,
G ijon     » 4 ¡2 (T o le d o   4^2 »
G r a n a d a . . . .  * 5¡8 [ T udeia ............  4{4 »
G uada!ajara. \ \h  » V a len c ia .. . » 3^4
H a ro   p a rf .  » ( V a íla d o lid ,. » 4
H uelva » R 2 Vigo  » 4 418
H u e s c a . . . . . .  a 4]2 d. V ito r ia   » 4[4 ¡

  i* 4 Z am ora ..........I p e í .  *
Je-rrz F i-ontf * B[8 | Z a ra g o z a . . .  I je

B olsas ex tra n jera s .
P a r ís  4 .°  D ic ie m b r e .

!3 p o r  4 00 e x te r io r—  á .4 4 4j$.
(Cupón E nero  de 75.)

3 p o r  100 in te r io r  á »

P onto  franceses.. \ ¡  \ \ \ T  i i I
C onsolidados in g le se s  •....................  á 93 3[4.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s e x tr a n je r a s .
L o n d re s , á 90 dias fecha, 48*00.,
P arís, á 8 dias v is ta , 5 00.

O b serva tor io  d e M adrid .
O b serva c io n e s m e te o ro ló g ic a s  del d ia  % de D ic ie m b re  de 1 8 7 6

Ai  TTTRA T E M P E R A T U R A
“ d T  y humedad del aire.

HORAS. r¿ ? X T « °  . y chse del Tierno, del cielo,
y en milíme- huraede- . 1

tros. *eco‘ ciJo»__ __ _

6 de la m . 704*43 ”5 .......... ’ o . - u e .  Cubierto .
9 de la m 704*58 4 1*7 4 0 4 S . . . . . .  V iento . Casi cub.°

4 2 del d ia  ’ 703*26 4 8*4 4 0*3 S B.a fte . Nuboso.
3 de la t 704*39 ^3 8 4 0*8 S B r is a . .  C ubierto.
6 de la  t!*  700*00 4 2*5 4 0*7 S  Id e m . . Idem .
9 d e l a n ! !  700*20 |J 4 2*0 10 9 S. S. O. I d e m ..  L lo v iz n a .

T e m p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra .......................  4 4*5 ■
Idem  m ínim a del i d ................................. .....................................  9 ’*

D ife re n c ia ....................................................................  5 í

T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 4 *47 m etros de  la  t ie r ra . .  48-7
Idem  id . d en tro  de u n a  esfera  de c r is ta l .............................  40‘t

D ife ren c ia ............... ....................................................  21 ‘4

L luv ia  en  las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s ..................  0*5

D espachos te leg rá fico s  re c ib id o s  e n  e l O b serva to r io  de  M a d r id  
so b re  el e s ta d o  a tm o s fé r ic o  d  la s  n u e v e  de la  m a ñ a n a  e n  v a r io s  
p u n to s  de  la  P e n ín s u la  e l d ia  % de D ic ie m b re  de  1876. ,

A L T U R A  T E M P E R A - D IR E C C IO N  I
barométri- tuia I
c a á  O-y en grados del «síabo

LOCALIDADES, al nivel del cantos!- ,  , , , „ . . ,
mar en mi- males. Tiento. Tiento, dei cielo, déla mar 

lí metros.

B ilb ao   752*4 20'7 S. O . , .  V .° f te . .  Casi cub.°. A. p ic .a
S a n ta n d e r ,, . 749*9 48*8 S. S. O. B r i s a . . .  C u b ie r to .. »
Oviedo...........
Cor uña (8 h.)
S a n tia g o .. . .

O poito ...........
L isboa   A
B adajoz.........

S .F e rn .(8 h .)
S ev illa ......... .*
T a r i f a . . . . . .
G r a n a d a . . . .

C a rta g e n a ... 76¿*2 42*0 S. O . ,  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  R izada.
A lic a n te   763*0 44*4 N. O . . .  Id em ■... D espejado. T ran q .a
M urcia  763*3 4 2*1 S. O . . .  I d e m . . .  Celajes  »
V alencia   762*7 16*0 O  Id e m . . .  D espejado. »
P a lm a   762*2 44*5. N   C a lm a .. C u b ie r to .. T ranq.*
B a rc e lo n a ...  760*6 42*6 S. O . . .  V ien to .. N u b o s o .. .  O leaje.

Z a ra g o z a .. . .  » 9*4 S. E . . .  C a lm a .. I d e m . . . . .  «
S o r ia   757*9 40*i S . V iento. C ubierto ., »
B urgos  757*2 41 2 S .  Idem . . .  N u b o so .. .  »
V a íla d o lid ... 759*7 "4 2*0 S . É . . . .  í d e m . . .  I d e m . . . . .  »
S a la m a n c a .. 756 7 44*6 S. O . . .  I d e m . . .  Id e m   »

M a d rid   784*5 41*7 S   I d e m .. .  Casi cub.°. »
E s c o r ia l   762*4 8 2 S. O . . .  B r is a . . .  L lu v io so .. »
C iudad-R eal. 764*0 44 *1 S. O . . .  C a lm a . .  N u b o so .. .  »
A lb a c e te . . . .  765*4 40*0 O B r is a . . .  N u b la d o .. »

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los p a r te s  re c ib id o s , ayer llovió en A v ila , Burgos, C uen

ca, Huesca, Lugo, P alencia, V aílado lid  y  Zam ora.

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de M adrid.
Del p a r te  rem itido  en este  d ia  p o r la In te rv e n c ió n  del M ercado 

de g ranos y n o ta  de p rec io s  de  a rtícu los de consum o, re su lta  lo si
guiente:

C arne de v aca , de  43 á  4 4*50 p esetas la  a r r o b a , y  á  4*31 el 
kilógram o.

ídem  de c a rn e ro , á 0*57 p esetas ia lib ra , y  á 1*07 el k ilógram o.
Despojos de  cerdo, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; á 0 50 la li

b ra , y  á 4*08 el k ilógram o.
Tocino añejo, de  22*50 á 23 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*94 á 4 p ese ta

la lib ra , y  de 2*02 á 2*4 7 el kilógram o.
ídem  fresco, de 4 9*50 á 20 p ese tas la a rro b a ; á 0*82 la lib ra , y 

á 4*76 el k ilógram o.
Idem  ea  canal, de 4 9*50 á 20 p ese tas la a rro b a .
Lomo, de 4*12 á 4*25 la l i b r a ,  y  de 2*41 a 2*69 el k ilógram o.
Jam ón, de 30 á 35 pese tas la a r ro b a ; de 4*25 á 4*75  ̂ la  lib ra , y

de 2*74 á  3*80 el kilógram o.
P an  de dos libras, de 0*33 á 0 44 y  de 0*44 á 0*47 p ese ta s  el k iló 

gram o.
G arbanzos, de  6 á 44*50 p eseL *  la  a rro b a ; de  0*25 á 0'59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógram o.
Jud ías, de 5*50 á 8*50 p esetas la a r ro b a ; de  0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de  0*54 á 0*70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 pesetas la a r ro b a ; de 0*25 á  0*37 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
L entejas, de 5*50 á 6*50 p ese ta s  la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*29 la H bra, 

y  de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
C arbón  vegetal, á  4*75 p esetas la a rro b a , y  á 0*4 5 el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 4*25 p esetas la arroba , y  á 0 41 el kilógram o.
Cok, á 4 pese ta  la a rro b a , y  á  0*09 el kilógram o.
Jabón , de 12*50 á 17 pesetas la a rro b a ; de 0*53 á 0‘f8  la lib ra , y  

&e 4*14 á 4*46 el kilógram o.
P a ta ta s  , de 4*50 á 4 *75 p esetas la ax roba; de  0*68 & 0*4 4 la  l ib ra , y  

de 0*4 3 á 0'49 el kilógram o.
Aceite, de 20 á 2¿‘5S pesetas i a a r ro b a ;  de 0*65 á 0*72 la l ib ra ,  

y  d e  4 5*4 0 a 4 6*70 el decalitro .
Vino, de  6*50 á 40 pesetas la a r ro b a ;  d e  0 23 á 0*33 e l c u a r tillo , y  

de  4*55 á 6*93 el decalitro . J
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el d ecá litro .
Trigo, p rec io  m edio, 44*92 pesetas la fanega, y  21*57 el h ec to litro .
C ebada, id . id ., 6*06 pesetas la fanega, y  ¡0*92 el h ec tó iitro .

N o t a .  Reses degolladas en el d ia  de ayer.—  V acas, 4 84 — Carne
ros, 502.— C orderos lechales, 56.—T ern eras , 57.— C abillos, 225.—C er
dos, 4 4 8 .— T o t a l  , 4 A 4 ? .

Su peso en l i b r a s , 4 07.8)6.—íd e m  en  k i lo g ra m o s ., . .  49.385.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo .

P U N T O S  IMS R E C A U D A C IO N . P t ü S . C é n t S .  P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . P t O S . C é n t S .

T oledo  4.504*21 v e n id o s ........................  »
Segovia—  .................... 4.42-4*4 4 F áb ricas de cerveza:
N o r te . .   .............  5.200*39 segunda q u in c e n a . . . »
B ilbao  ....................  4.270*43 F áb rica  del gas, cok y
A ra g ó n   .................... 1.320*39 resid u o s........................ »
V a le n c ia .. ...................  4.576*77 M ataderos.......................  4 4.44 0*30
M e d io d ía ..)    4 8.556*1 8 |
C o rre o s .................................   4 3*40 I T otal, , . , . . , .  45.976*43
Pozos d e -n ie v e  in te r -  g

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su conocim iento.
M adrid 2 de D iciem bre de 4*876. =  E l A lcalde , A. Conde d e  H e- 

red ia -S p m o la .

  AnunciosLos Señores suscritores de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
G aceta  d e  M a d r id  basta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta de! pago anticipado del 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

■pECüERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CA RTERA , BOSQUEJOS,
descripciones, chascarrillos, peripecias , emociones, jactancias y  con

sejos, traslad ad o s á la lig e ra  de la m em oria  al p ap e l p o r el B arón  de 
Córtes.

Un vo lum en en  4.° con num erosos g rabados. V éndese al precio  
de 2 pesetas en las p rin c ip a les lib re rías .

t  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES
literarias, copiados á la  plum a por D. M anuel Ossorio y  B e rn a rd .— 

Un volum en eñ  8.° con num erosos grabados. — V éndese al p ree io  
de 8 rs. en las p rinc ipales lib re rías , y  en  casa del au to r, A ve M a- 
ria , 37 y  39  principal.

ARDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS.—EDF»
cion oficial de 4 8 7 6 .~ P rec io  5 pesetas.
Reglamento del Cuervo de Adímnatf.—E dición  oficial de  4876.—P re 

cio u n a  peseta .
Se h allan  de v e n ta  en  la  p o r te r ía  de la  D irección  del ram o.

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Javier , confesor, y San  Claudio y  Santa  H ila r ia , 
m ártires.

C u aren ta  H oras eñ la  iglesia p a rro q u ia l de S an  M arcos.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia.—F u n ció n  40 de  abono.— 
T u rn o  p a r.—Aída.

T e a í r o  E s g m ü o l . — A las cuatro  y  m edia. — Cómo em p ieza  y  
cómo acaba.— N otic ia  fresca.

A las ocho y m ed ia .—F unción  48 de abono .—T u rn o  p a r .—T e rc e ro  
de t r e s .— B runo el tejedor.— Todo em pieza  y  todo acaba.— N o ti
cia fresca. *

f i t e & t r o  «Se l a  ü & a r a s o e l a » — T u rn o  2.° p a r . — A la s  cuatro  y  ‘ 
m ed ia .—El postillón de la R ic ja .— Los pajes del Rey.

A las ocho y  m edia.— Función  64 d e  ab o n o .— T u rn ó  4.° p a r .— 
Sobre ascuas.

T e a t r o  t l e  A p o l o . — A las cu a tro  y  m edia.—T u rn o  4.° p a r .— Ca
talina,

A las ocho y  m edia.— F unción  SO de abono .— S egunda sé rie .— 
T u rn o  2.* p a r  .—Para una  m odista un  s a s tr e .-G u z m a n  el B ue
no.— N i se em pieza n i se acaba.

i*»© « S e l »  C o w i e e U f ó . —  A las cuatro  y  m edia. — T u r
no 3.°— Pepe C a r r a n z a B aile .— Café de la L ibertad .

A las ocho y  m ed ia .—F uaciou  71 de  abono .— T u rn o  2.°—La m is
m a función .

T e a t r o  « le  RTo v e « l a « l e » * — A la s  cuatro  y  m e d ia —T u rn o  4.°— 
£1 secreto en el espejo. — El g ladiador de Ravena. —  El m atador  
de Yahccas.

A las ocho y  m e  lia .—T u rn o  3 .° — D ice re tra tes  seis reales.— Dos 
hijos.— El m atador de Valle-cas.

T e a t r o  d e  V a t r i e d í i f l e » . —-A las cu a tro  y  m e d ia —Xa cen
sóla y  el espejo.— Una idea feliz.

A las ocho .— Los dos preceptores.— Es una  m a lv a .— Mal de ojo .— 
E l reservado de señoras.— En el cucerto de m i m u je r .

f t & l o n  E s l a v a . — A las cuatro  — Cárlos II  el Hechizado.
A las ocho.—Xa sartén y  el cazo .—Ejercicios por la Com pañía á r a 

b e .— E scupir al cielo. — El sopista m endrugo .— Ejercicios p o r la 
Com pañía á ra b e .—Baile.

T e a t r o  M i a r t t b s . — A las cu a tro  y  ined ia . — El tropero  de M a
drid  —Bañe.

A las ocho .—Xa cam panilla de los apuros.— Et caballero de Olme
do.— El grano de a r e n a — M ac-M ahon. — Baile.

T e a t r o  « te  M a r l e n e ! t e .  —  (Flor B aja,)— A las cu a tro .—Xa m a
dre de los pobres.— Los estudiantes ham brientos.— Baile.

A las ocho.— Las dos perlas. — Los estud ian tes ham brientos.— L a  
m adre de los pobres. -  Bailes.

T e a t r o - S a l o n e s  « le  C a p e l l a n e s .— L a  M agnolia .—Baile de
tre s  á sie te de  la ta rd e .

G ran  baile  de sociedad de nueve á dos de la m adrugada.

C a m p o s  E l í s e o s . — A las tre s .— C orrid a  de to re tes á beneficio 
de los Asilos del P ard o , m atando  dos to re te s  el inglés 0 ‘H ara.


